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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo analizar la constitucionalidad del ejercicio del 

proceso de extinción de dominio sobre bienes destinados a la comisión del delito 

de contrabando; el enfoque del estudio fue cualitativo, con diseño no experimental 

y nivel descriptivo explicativo; la población estuvo conformada por las sentencias 

emitidas por el Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de Tumbes durante 

el periodo 2022 en aquellos procesos en los que se demandó la declaratoria de 

extinción de derechos patrimoniales respecto aquellos bienes utilizados para 

favorecer la comisión del delito de contrabando, se utilizó la ficha de análisis 

documental, aplicada de manera sistemática para extraer la información más 

relevante contenida en las sentencias. El procesamiento y organización de los 

datos se llevó a cabo mediante el programa de análisis cualitativo ATLAS.TI, 

herramienta que facilitó la categorización, codificación y sistematización de los 

argumentos empleados por los jueces en sus pronunciamientos, llegando a concluir 

que el proceso es aplicado dentro de los márgenes constitucionales, ya que se 

emplea contra bienes con destinación ilícita, tal como aquella relacionada al 

contrabando, siendo que tal propiedad, al no cumplir con su función social 

constitucionalmente establecida, contrario a ello, su uso causa perjuicio a la 

sociedad, resulta totalmente válido y justificado disponer que la titularidad de los 

derechos reales pasen a ser del Estado. 

 

Palabras clave: Derecho de propiedad, función social, destinación ilícita, justo 

título, control aduanero, proporcionalidad. 
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ABSTRACT 

 

The objective of the research was to analyze the constitutionality of the exercise of 

the process of asset forfeiture on property used to commit the crime of smuggling. 

The study took a qualitative approach, with a non-experimental design and a 

descriptive-explanatory level. The population consisted of the judgments issued by 

the Specialized Court for Asset Forfeiture in Tumbes during the period 2022 in those 

proceedings in which the declaration of forfeiture of property rights was sought with 

respect to those assets used to facilitate the commission of the crime of smuggling. 

A document analysis form was used systematically to extract the most relevant 

information contained in the judgments. The data was processed and organized 

using the ATLAS.TI qualitative analysis program, a tool that facilitated the 

categorization, coding, and systematization of the arguments used by the judges in 

their rulings, concluding that the process is applied within constitutional limits, since 

it is used against assets with an illicit purpose, such as those related to smuggling. 

Since such property does not fulfill its constitutionally established social function 

and, on the contrary, its use causes harm to society, it is entirely valid and justified 

to provide that ownership of the property rights be transferred to the State. 

 

 

Keywords: Property right, social function, illicit destination, fair title, customs 

control, proportionality. 
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CAPÍTULO I 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El rápido avance de la actividad delictiva se ha constituido como uno de los 

problemas con mayor relevancia que confronta la sociedad actualmente, ilícitos 

como el crimen organizado, tráfico de drogas, narcotráfico, lavado de activos, 

contrabando e incluso, funcionarios involucrados en la corrupción, entre otros que 

afectan tanto la seguridad social como económica de los países, entre los cuales 

se encuentra el Perú; es así que tal situación ha venido siendo combatida por medio 

de la imposición de sanciones penales en contra de los responsables de los actos 

delictivos mencionados, sin que ello haya resultado del todo suficiente, ya que, en 

la mayor parte de casos, las personas naturales y estructuras criminales, a raíz de 

la comisión de delitos, obtienen diversos patrimonios que hacen que mantengan su 

poder económico para continuar delinquiendo, en atención a que dichas 

propiedades ilícitas no son afectadas por el proceso penal (García, 2019).  

En este sentido, en los últimos años, las propiedades (activos) de origen ilícito que 

ingresan al aparato financiero ha incrementado en gran medida, las mismas que 

vienen siendo registradas como patrimonio legal, logrando en muchas ocasiones 

impunidad respecto al poder económico de las personas y organizaciones 

criminales, por lo que ha sido necesario imponer un mecanismo jurídico que permita 

atacar a la delincuencia en ese aspecto, es decir, a la propiedad obtenida a raíz de 

la acciones delictivas o que se utiliza para tales fines; de esta manera, la expedición 

de normas para regular el proceso referido a extinción de dominio ha tenido como 

propósito –por parte del Estado- enfrentar el gran impacto social que han 

ocasionado los ingentes bienes provenientes de la comisión de los diversos delitos 

o que, habiendo sido obtenidos dentro del marco legal, posteriormente son 

utilizados para fines contrarios al mismo (Mora, 2021).
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Al respecto, se puede definir a la extinción de dominio como aquella acción ejercida 

por parte del Estado con la finalidad de expropiar a la parte demandada de la 

propiedad conseguida fruto de la perpetración de actividades ilícitas o utilizada para 

ello, mediante el respectivo proceso, el mismo que acaba con la declaración del 

cese del derecho a tal patrimonio, cuya titularidad pasa a ser del Estado sin 

compensación (Anguiano, 2019). 

 Siendo así, se tiene que se trata de un proceso constitucional que observa una 

política criminal adoptada por el Estado en su afán de combatir la delincuencia que 

tiene como referencia la propiedad ilícita (Vásquez, 2018); de esta forma, la 

importancia que tiene esta institución no se relaciona con la sanción penal en 

sentido estricto, sino que su relevancia radica en perseguir el patrimonio de génesis 

ilegal o utilizado como instrumento de actividades ilícitas, propiedad que el Estado 

tiene la intención de dominar o recuperar por el mismo hecho de que afecta 

negativamente a la economía del país (Aranibar, 2021); en esta línea, este proceso 

tiene como fin determinar la procedencia o la utilización legal del acervo patrimonial 

sin que se requiera como requisito previo el desarrollo del proceso en el ámbito 

penal, es decir, se crea la posibilidad de “decomisar” patrimonio ilícito sin que sea 

necesaria la expedición de una sentencia penal anterior (Cordero, 2019). 

En este orden de ideas, ante el escenario delictivo suscitado en el país, en el 2018 

se emitió el “Decreto Legislativo 1373 sobre Extinción de Dominio,” como un 

instrumento político criminal independiente del ámbito penal, con el objeto de 

enfrentar la delincuencia afectando el patrimonio de procedencia ilícita y/o los 

bienes instrumentalizados para la comisión de delitos, pasando el Estado a tener la 

titularidad sobre dicha propiedad, siendo así, puede decirse que la incorporación 

de este mecanismo jurídico tiene como fin que la propiedad como derecho sea 

ejercida dentro de los parámetros legales (Palomino, 2020). 

En efecto, de este último aspecto surgió la necesidad de abordar la investigación 

realizada, ya que, parte de la doctrina alega que la propiedad es un derecho 

respaldado constitucionalmente, mientras que el proceso referido a la extinción de 

dominio no cuenta con tal amparo, por lo que cabe interrogarse si la propiedad 

como derecho constitucional viene siendo afectada con la aplicación de la norma 

antes mencionada. 
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Teniendo en cuenta los antecedentes encontrados en la investigación realizada, se 

tiene que existe discrepancia en relación al proceso materia de estudio y su 

constitucionalidad; así, Aranibar (2021), señala que éste es un mecanismo político 

criminal, cuyo fundamento radica en enfrentar a la delincuencia por medio de un 

proceso de recuperación de bienes originados o utilizados para la comisión de 

actividades delictivas, por lo que su incidencia resulta ser positiva respecto al 

derecho de propiedad, ello siempre que su aplicación se vea respetada en todas 

las fases del proceso, toda vez que no se trata de un derecho absoluto; mientras 

que, por otro lado, Palomino (2020), comenta que el proceso de extinción de la 

propiedad se ha instituido como un mecanismo jurídico que ha cobrado importancia 

en el propósito de combatir el crimen; no obstante, al carecer de sustento 

constitucional, habría la necesidad de modificar la Carta Magna, ya que algunos 

derechos como la inocencia presunta, el debido proceso e incluso, la propiedad, 

podrían verse vulnerados. 

 

En Tumbes, la puesta en práctica del proceso de extinción de dominio ha tenido 

una acogida considerable; en efecto, por ser una zona de frontera, las actividades 

delictivas vinculadas al delito de contrabando son realizadas con bastante 

frecuencia, siendo que para el transporte de productos o mercancía ilegal se utilizan 

diversos vehículos, cuya titularidad es declarada a favor del Estado, luego de la 

indagación y demanda presentada por la fiscalía especializada en la materia, sin 

perjuicio del proceso penal que pueda seguirse contra las personas involucradas 

en dicho accionar delictivo. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos precedentes, en la investigación se 

propuso como problema, ¿La aplicación del proceso de extinción de dominio sobre 

bienes utilizados para la comisión del delito de contrabando se da dentro de los 

márgenes de la constitucionalidad?,” mientras que la importancia del desarrollo de 

la misma radicó en que permitió conocer los fundamentos con los cuales se justifica 

el empleo del proceso de extinción de dominio y la consecuente pérdida de los 

bienes instrumentalizados para la comisión del delito de contrabando y, de esta 

forma, determinar si el hecho de perder la propiedad debido a la comisión del delito 

mencionado, constituye una afectación a tal derecho constitucional o si, por el 
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contrario, el proceso materia de estudio es un mecanismo idóneo en la lucha contra 

la delincuencia. 

 

En esta línea, el objeto de estudio recayó sobre conceptos doctrinarios, así como 

los fundamentos expuestos por el Juzgado Especializado en Extinción de Dominio 

de Tumbes,” con lo cual se buscó recabar información útil y relevante respecto a la 

constitucionalidad del proceso de extinción de la propiedad sobre el acervo 

patrimonial instrumentalizado para fines delincuenciales, específicamente en el 

delito de contrabando en Tumbes. 

 

El objetivo general planteado fue: Analizar la constitucionalidad de la aplicación del 

proceso de extinción de dominio sobre bienes utilizados para la comisión del delito 

de contrabando, Tumbes 2022; mientras que los objetivos específicos fueron, 

analizar la constitucionalidad de la aplicación del proceso de extinción de dominio 

teniendo como base las sentencias emitidas por el Juzgado Especializado de 

Tumbes en el 2022, analizar los fundamentos con los cuales el Juzgado 

Especializado de Tumbes justifica la pérdida de la propiedad debido a la comisión 

del delito de contrabando en sus sentencias emitidas en 2022, y analizar la 

proporcionalidad de la aplicación del proceso de extinción de dominio respecto al 

derecho constitucional de la propiedad. 

 

Por último, los beneficiarios directos de la investigación son los operadores de 

derecho, esto es, jueces, fiscales, abogados litigantes y la comunidad en general.
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CAPÍTULO II 

II. REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Internacionales 

Villacis (2021), en su tesis tuvo como objetivo analizar los argumentos sobre la 

constitucionalidad de la norma referida a la extinción de la propiedad, para lo cual 

el tipo de estudio que realizó fue crítico propositivo con orientación cualitativa, 

siendo su muestra un total de 9 profesionales de derecho conocedores de la 

materia; obteniendo como resultado que, debido a la problemática de la corrupción, 

el plan normativo sobre extinción de dominio no iría contra lo establecido en la 

norma constitucional y que, para abordar dicha problemática, en lo referido al 

recobro patrimonial, se mejoraría los dispositivos ya instaurados por el derecho 

penal; llegando a la conclusión que la opinión referida al plan normativo sobre 

extinción del patrimonio y su constitucionalidad sostienen una relación positiva, esto 

es, la seguridad jurídica, las garantías del debido proceso, así como los derechos 

constitucionales se encuentran amparados. 

Luzuriaga (2021), en su tesis tuvo como objetivo argumentar la necesaria 

incorporación de la extinción de dominio en la normatividad ecuatoriana 

proponiendo una lege ferenda, para lo cual realizó una investigación con orientación 

cualitativa con diseño no experimental, siendo su muestra el análisis de teorías, 

leyes y sentencias sobre el tema materia de estudio; obteniendo como resultado 

que la inclusión normativa del proceso de extinción resulta ser imperiosa, ya que, 

con su aplicación, la función social de la propiedad como derecho se ve restaurada; 

concluyendo que facultar al Estado para extinguir propiedades de procedencia 

ilegal mediante la promulgación de la norma correspondiente sería una opción más 

eficiente en la lucha contra la criminalidad.
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Mora (2021), en su tesis planteó como objetivo establecer si extinguir la propiedad 

puede tener como límite el principio de proporcionalidad, realizó una investigación 

de tipo básica con orientación cualitativa, para lo cual analizó teorías doctrinarias, 

leyes y sentencias referidas a la extinción de dominio, concluyendo que esta figura 

jurídica se constituye como un mecanismo idóneo para combatir el crimen; sin 

embargo, el hecho de extinguir el patrimonio conlleva a una grave vulneración al 

derecho de dominio, siendo ello así, la aplicación de dicho proceso sólo es 

proporcional cuando signifique un alto provecho al principio que resulta favorecido; 

asimismo, señala que la intromisión al derecho de propiedad debe restringirse a los 

casos en los que se pruebe que el propietario perjudicado ha actuado al margen 

del ordenamiento jurídico. 

Maya (2020), en su tesis tuvo como objetivo corroborar si la presunción de 

inocencia se ve afectada por la ley referida a la extinción de dominio, realizó un 

estudio de tipo básico con orientación cualitativo, para lo cual analizó teorías 

doctrinarias, leyes y sentencias sobre el tema, concluyendo que la ley antes referida 

afecta el derecho mencionado, ya que, por una parte, el proceso de extinción se 

desarrolla de forma independiente al penal y, por otro lado, la parte demandada se 

ve obligada acreditar la legalidad de su propiedad, con lo cual la carga de la prueba 

impuesta a la fiscalía se ve revertida. 

Vásquez (2018),  en su investigación tuvo el objetivo de estudiar la extinción de 

derecho de propiedad como una figura jurídica constitucional adoptada como parte 

de una política criminal extendida, realizó un estudio básico con orientación 

cualitativo, para lo cual analizó teorías doctrinarias, leyes y sentencias sobre el 

tema, concluyendo que la extinción de dominio se ha constituido como un efectivo 

mecanismo político criminal cuya aplicación se amplía a las actuales formas del 

crimen financiero, el cual ha mejorado conforme al desarrollo cultural, social y 

tecnológico, atacando así, el acervo patrimonial ilegal de las organizaciones 

delincuenciales; asimismo, señala que el derecho de propiedad no emana del “Ius 

Puniendi”, sino del poder extintivo estatal, de ahí su independencia del ámbito 

penal. 

 

Santander (2018), en su tesis tuvo como objetivo estudiar la naturaleza jurídica de 

los preceptos que respaldan la figura de extinción de dominio, realizó un estudio 
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básico con orientación cualitativo, para lo cual analizó teorías doctrinarias, leyes y 

sentencias sobre el tema, concluyendo que no es posible otorgar sólo una 

naturaleza jurídica a la extinción de dominio, toda vez que esta figura es la 

manifestación de diversas maneras de comiso penal; siendo ello así, señala que su 

naturaleza jurídica por una parte es la consecuencia civil de las acciones ilegales 

apoyada en pautas de valoración objetiva y, por otro lado, es esencialmente 

condenatoria, amparada en reglas de determinación subjetiva, referidas a la 

evaluación de un comportamiento del acreedor del derecho. 

 

Muñoz y Vargas (2017), en su investigación tuvieron como objetivo estudiar la 

institución jurídica de la extinción de dominio y los alcances de su posible inclusión 

en el ordenamiento jurídico costarricense, para lo cual realizaron una investigación 

con orientación cualitativa, siendo su muestra el análisis de teorías doctrinarias, 

leyes y sentencias sobre la materia, concluyendo que, es innecesario introducir en 

la legislación la figura de extinción de dominio, toda vez que ya se tiene regulado el 

comiso, mecanismo que tiene el mismo fin y que no afecta los derechos de las 

personas, ello porque su aplicación está limitada al mando punitivo del Estado en 

el ámbito penal; asimismo, señala que la pretensión de legislar el proceso de 

extinción es regular un trámite más acelerado, no obstante, no se tiene en cuenta 

que este afecta la seguridad jurídica y otros derechos importantes, siendo así, se 

recomienda mejorar el dispositivo del comiso, buscando que este sea más eficaz. 

 

Lidzki (2016), en su tesis tuvo como finalidad estudiar el proceso de extinción de 

dominio en Argentina, teniendo como base el proyecto de ley vigente y realizar una 

comparación con la normativa de otros Estados latinoamericanos, para lo cual 

realizó una investigación con orientación cualitativa, siendo su muestra el análisis 

de teorías doctrinarias, leyes y sentencias sobre la materia, concluyendo que si se 

implementa de forma correcta el proceso de extinción puede ser un mecanismo 

eficiente para enfrentar el narcotráfico; asimismo, señala que esta figura jurídica es 

un dispositivo que modificará drásticamente la actuación de los magistrados que 

imparten justicia frente a los acusados, toda vez que hará que sus sentencias se 

cumplan a cabalidad y afectará de forma grave a las organizaciones delincuenciales 

instauradas en el país. 
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2.1.2. Nacionales 

Imaña y Rojas (2022), en su estudio tuvieron como finalidad establecer el enlace 

existente entre la regulación normativa de extinción de dominio y su utilidad en los 

ilícitos ambientales en minería indebida, haciendo uso de la estadística descriptiva 

(correlación de Pearson), llegaron a la conclusión que la legislación relacionada al 

proceso de extinción se relaciona de forma positiva con la contaminación del 

ambiente debido a las acciones ilícitas que se realizan en la minería. 

Aranibar (2021), en su tesis tuvo como fin estudiar la incidencia de la extinción de 

dominio en el derecho de propiedad en los ilícitos penales mencionados, para lo 

cual realizó un estudio básico, con diseño de teoría fundamentada, con enfoque 

cualitativo, siendo su muestra un total de seis profesionales conocedores de la 

materia; obteniendo como resultado el proceso de extinción, aplicado conforme a 

ley, no afecta la propiedad, siendo que este derecho debe ser accionado dentro del 

margen de la norma constitucional; concluyendo que el proceso materia de estudio 

incide de forma positiva en la propiedad, siempre que se lleve a cabo respetando 

tal derecho en todas las fases procesales, ya que no es absoluto. 

Tarrillo (2021), en su investigación tuvo como objetivo establecer la consecuencia 

que conlleva la instauración del proceso de extinción de dominio respecto al 

derecho de propiedad como restricción al “ius puniendi” estatal, para ello realizó un 

estudio de tipo básico con orientación cualitativo, teniendo como muestra teorías 

doctrinarias, leyes y sentencia sobre la materia, obteniendo como resultado que la 

normativa relativa al proceso de extinción acata los impactos patrimoniales como 

producto de actividades ilícitas, procurando no vulnerar el derecho de propiedad; 

concluyendo que es menester delimitar márgenes que restrinjan el poder estatal y 

de esta manera se garantice el amparo de derechos, haciéndose más eficaz la 

transferencia del patrimonio a la titularidad del Estado. 

Cueva y Rayco (2021), en su investigación plantearon como objetivo establecer los 

dictámenes jurídicos que fundamentan los fallos en los procesos de extinción, para 

ello realizaron una investigación básica, diseño no experimental y cuantitativa, 

siendo su muestra un total de 7 sentencias; obteniendo como resultado que es 

preciso determinar la relación del patrimonio de procedencia o utilización ilegal con 

uno o más ilícitos, concluyendo que los criterios adoptados por los magistrados para 
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sentenciar son: la procedencia ilícita de la propiedad, la utilización del patrimonio 

para fines ilícitos, la evaluación de indicios y la relación de los bienes con acciones 

contrarias al orden legal; asimismo, señala que el Juzgado de Extinción de Dominio 

de Cajamarca tiene deficiencias respecto a la debida motivación de las resoluciones 

de sentencias. 

Aguirre (2020), en su investigación tuvo como fin establecer la repercusión del 

proceso de extinción sobre la propiedad como derecho constitucional, para lo cual 

realizó una investigación aplicada, con enfoque mixto, y diseño no experimental 

transversal, siendo su muestra un total de 85 profesionales de derecho 

conocedores de la materia; obteniendo como resultado que el proceso materia de 

estudio repercute de forma significativa en el derecho de propiedad, influyendo en 

51.7%; concluyendo que en casi todos los casos el proceso de extinción se 

desarrolla de forma apropiada, amparándose a la propiedad como derecho 

constitucional. 

Rivera (2020), en su investigación, planteó como objetivo establecer la afectación 

de la propiedad debido a la extinción de dominio respecto a bienes mezclados, 

realizó una investigación de tipo básica y descriptiva explicativa, con enfoque 

cualitativo, siendo su población y muestra la legislación sobre la materia nacional e 

internacional, y tres sentencias expedidas en Colombia, obteniendo como resultado 

que el inciso referido a la aplicación del proceso de extinción sobre bienes 

mezclados vulnera el derecho de propiedad respecto al patrimonio lícito, ello debido 

a que es una acción desajustada sin argumento constitucional que ampare el hecho 

de confiscar un bien adquirido de forma legal; concluyendo que accionar el proceso 

de extinción sin determinar correctamente el delito es infructuoso y podría 

sobrellevar a que se emitan fallos contradictorios, ello teniendo en consideración 

que dicho proceso afecta el derecho de propiedad al transferir el dominio del 

patrimonio a favor del Estado sin compensación alguna. 

Palomino (2020), en su investigación tuvo como finalidad analizar la propiedad 

como derecho fundamental de cara al proceso de extinción de dominio, para ello 

realizó un estudio dogmático con orientación cualitativa, analizando la normativa y 

jurisprudencia sobre la materia existente a nivel nacional y latinoamericano, 

concluyendo que el proceso estudiado se constituye como un mecanismo 
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importante en el afán del Estado de combatir a los grupos u organizaciones 

delincuenciales, sin embargo, al no estar respaldado de forma expresa en la norma 

constitucional hace necesario realizar una modificación a la misma; asimismo, 

señala que dicho proceso contiene preceptos que podrían ser contrarios a los 

mandatos constitucionales que afectarían diversos derechos, tales como la 

propiedad, la presunción de inocencia, el debido proceso, etc. 

Quiroz (2019), en su tesis tuvo como finalidad establecer si la extinción de dominio 

es un juzgamiento anticipado en el ilícito de lavado de activos en Lima, desarrolló 

un estudio cuantitativo descriptivo, de diseño no experimental, siendo su muestra 

240 abogados, 4 fiscales y 3 jueces, obteniendo como resultado que de la totalidad 

de los participantes de la encuesta el 51% declarar la extinción del patrimonio 

significa una expresión de responsabilidad penal previa al fallo que se dictará en 

dicho proceso, mientras que el 71% estima que los resuelto en el proceso de 

extinción influye en lo que se resolverá en el ámbito penal; concluyendo que el 

proceso materia de análisis no significa un juicio previo en el ilícito de lavado de 

activos, no obstante, sí podría considerarse como un fallo adelantado de la 

responsabilidad penal del inculpado por el delito mencionado. 

Mendoza (2019), en su tesis tuvo como finalidad estudiar si se afecta el derecho de 

propiedad con la aplicación de la extinción de dominio, para lo cual realizó una 

investigación de tipo básica, diseño no experimental con orientación cualitativa, 

teniendo como población y muestra el análisis de la norma sobre la materia de 

estudio; obteniendo como resultado que se trata de proceso autónomo y que su 

aspecto patrimonial acarrea la afectación de derechos reales, teniendo como 

fundamento principal solo una sospecha, sin que sea necesario un fallo en el ámbito 

penal; concluyendo que el proceso de extinción sólo puede ser adoptado sobre 

aquel patrimonio involucrado con la actividad ilícita, siendo que esta figura jurídica 

transgrede todo componente legal para la privación de derechos, ello en razón a 

que existe desconfianza en el proceso de pérdida de bienes. 
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2.2. Bases teórico – científicas 

2.2.1. Aproximaciones conceptuales de la extinción de dominio 

La extinción dominio se define como el producto jurídico patrimonial que transfiere 

a la titularidad del Estado el dominio de la propiedad que se revela como “efecto, 

objeto, ganancia o instrumento de acciones ilícitas,” por medio de la emisión de una 

sentencia dentro del margen del debido proceso, sin compensación al propietario 

afectado (Poder Ejecutivo, 2018). 

Rivera (2020), señala que la extinción del patrimonio es una herramienta de 

connotación constitucional encaminado contra la propiedad obtenida de forma 

ilegal, lo que involucra que el dominio de tales bienes pase a favor del Estado, sin 

indemnización al titular, con el agregado que se trata de un proceso autónomo. 

Cordero (2019), comenta que “la extinción de dominio puede llamarse también 

“decomiso sin condena o decomiso civil”, el cual viene a ser una figura jurídica por 

medio de la cual el Estado, en vía judicial y considerando el debido proceso, busca 

hacerse del dominio del patrimonio que importa ganancia, instrumento, efecto u 

objeto de actos delictivos o ilícitos, sin que medie una compensación para la parte 

demandada propietaria de dichos bienes. 

2.2.2. Teorías sobre la naturaleza jurídica de la extinción de dominio 

Al respecto, es preciso revisar el “Decreto Legislativo 1373,” el cual prescribe que 

el proceso materia de estudio es de índole real y patrimonial, siendo también 

autónomo, (Decreto Legislativo 1373, 2018, Art. 3); asimismo, dicho proceso no se 

orienta a imponer penas o determinar responsabilidad civil a las personas que 

accionen de forma delictiva, ya que para para eso se utiliza se recurre al derecho 

penal, (Dardón 2015).  

Fondevilla (2012), citado por Aranibar (2021) señala que, “la extinción de 

dominio”es un proceso de cualidad real cuya naturaleza vendría a ser jurisdiccional, 

el mismo que se despliega en un contexto patrimonial, el cual puede aplicarse 

contra cualquier bien, sin que importe quien posea el dominio y/o propiedad. 

Vargas (2018) comenta que el proceso materia de estudio entraña un contexto 

patrimonial, siendo de índole real y su naturaleza es de carácter jurisdiccional, el 

cual se desenvuelve de forma aislada del ámbito penal o cualquier otro proceso; 
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asimismo, dicha figura jurídica se aplica con el objeto de que el derecho de dominio 

del patrimonio se declare a favor del Estado por medio de la expedición de una 

sentencia, sin que se dé algún tipo pago o contraprestación a favor del demandado 

por la pérdida de la propiedad de los bienes provenientes o destinados a la comisión 

de actividades ilícitas. 

Siendo así, la extinción de dominio puede ser definida en base a dos causales; por 

un lado, tiene naturaleza declarativa, esto es, la pérdida del dominio de un bien no 

se da a raíz de la emisión de una resolución de sentencia, sino que ello ocurre como 

resultado de la configuración de cualquiera de los motivos establecidos en la ley, 

por la cual se declara la extinción de la titularidad y dispone que el Estado pase a 

tener el dominio sobre dicha propiedad; por otro lado, las causas de extinción de 

dominio tienen origen constitucional, encontrándose previstas en la carta magna, 

entendiendo que se relacionan, por una parte, con la procedencia del acervo 

patrimonial y, de igual forma, con la utilidad que se da al mismo, esto es, la figura 

jurídica en comento es aplicada contra la propiedad obtenida de forma ilícita y la 

que se obtiene de forma legal pero que luego es usada para acciones delictivas, 

(Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2015). 

En este orden de ideas, se tiene que el referido proceso es una figura jurídica “sui 

generis” con naturaleza jurídica propia distinta a otros mecanismos jurídicos que 

afectan la titularidad del patrimonio de los seres humanos, (Pineda, 2012);  de esta 

forma, al constituirse como un dispositivo relativamente nuevo, con caracteres que 

conciben rasgos penales y civiles, su naturaleza viene a ser especial, debiendo 

adecuarse al ordenamiento procesal civil, salvaguardando los componentes 

esenciales que deben ser tenidos en cuenta para derechos específicos, (Monroy, 

1996, citado por Palomino, 2020). 

2.2.3. Derechos en el proceso de extinción de dominio 

De la revisión de la normativa respectiva, es posible anotar que en el proceso de 

extinción las partes tienen garantizados los derechos constitucionales y de las leyes 

pertinentes, (Decreto Legislativo 1373, 2018, Art. 4.1); en tal sentido, el proceso 

antes referido debe realizarse teniendo en cuenta derechos y garantías procesales 

establecidos en la Carta Magna (Rosas, 2021). 
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a) Derecho al debido proceso 

Las partes que se encuentran inmersas en un proceso de extinción tienen 

salvaguardado el debido proceso, el mismo que contiene otros derechos tales como 

la doble instancia, la defensa y la prueba, (Poder Ejecutivo, 2019). 

 

El Tribunal Constitucional, al respecto ha señalado que este derecho abarca 

diferentes reglas y garantías, estableciendo para ello un estándar de participación 

justa en toda clase de procedimientos, cuyo contenido constitucionalmente 

salvaguardado comprende, entre otros, derechos como defensa, doble instancia, 

medios de prueba, motivación de los fallos, a que el proceso se realice sin 

dilaciones, etc. (Sentencia del Exp. 00579-2013-PA/TC-Santa, 2014). 

 

El debido proceso contiene formalidades y etapas que garantizan el cumplimiento 

de los derechos, en el caso concreto, la propiedad, y de quienes se consideren 

afectados con este proceso, resguardándolos de cualquier abuso o arbitrariedad 

por parte de las autoridades, constituyendo así, una garantía del orden 

constitucional, tanto en el desarrollo del proceso judicial como ante cualquier acto 

que implique la vulneración de derechos constitucionales (Rivera, 2017, citado por 

Rosas, 2021). 

 

b) Derecho a la defensa 

El derecho a la defensa se encuentra reconocido en la Constitución, por lo que no 

puede ser negado en ninguna fase del proceso, (Congreso Constituyente 

Democrático, 1993); asimismo, este derecho consiste en accionar el principio de 

oposición que convenga a las partes del proceso, (Poder Ejecutivo, 2019). 

 

Rosas (2021), explica que el derecho de oponerse puede ser ejercido desde la 

comunicación de la resolución con la que se da inicio al trámite de la demanda; en 

la fase inicial no es posible hacer uso de dicho derecho porque tiene carácter 

reservado, a excepción de que se haya impuesto alguna medida cautelar sobre el 

bien o bienes materia de indagación, siendo que la contradicción solo puede darse 

respecto de dicha medida mediante el recurso de impugnación. 
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c) Derecho a la prueba 

Jauchen (2005), comenta que la prueba se constituye como la agrupación de 

razones o fundamentos que son el fruto de la totalidad de componentes 

introducidos en el proceso y que brindan al juzgador la sabiduría o conocimiento 

respecto a la existencia o no de los hechos sobre los cuales debe emitir su decisión. 

 

Asimismo, Neyra (2010), señala que la prueba comporta una garantía ante 

cualquier arbitrariedad en la toma de decisiones judiciales, suministrando al juez 

los elementos suficientes para desvirtuar o no la presunción de inocencia. 

 

Rosas (2021), señala dentro de un proceso la prueba tiene una pluralidad de 

significados, así, puede entenderse como una consecuencia (resolución a la que 

arriba el juzgador), como conducto (respecto a los instrumentos para probar 

hechos) y como actividad (de las partes procesales al juzgador). 

 

En este orden de ideas, puede corroborarse que en el proceso materia de estudio 

se aplica el “sistema de la carga dinámica de la prueba,” es decir, el afectado tiene 

la posibilidad de introducir elementos probatorios con el fin de desvirtuar los 

argumentos de la fiscalía, (Santander, 2018); así, el derecho de probar está referido 

a la factibilidad que tienen las partes inmersas en el proceso de presentar 

evidencias que consideren necesarias para acreditar su teoría del caso, (Poder 

Ejecutivo, 2019). 

 

d) Derecho a la doble instancia 

Se constituye como un amparo procesal reconocido a los participantes del proceso, 

por medio del cual el dictamen adoptado por el juzgado de primera instancia es 

factible de ser revisado por los jueces superiores (Poder Ejecutivo, 2019). 

 

2.2.4. Propiedad susceptible de extinción de dominio: bienes que constituyen 

instrumento de actividades ilícitas 

El proceso referido a la extinción de la propiedad puede ser aplicado al acervo 

patrimonial tanto mueble como inmueble, así como a los accesorios, productos, 

frutos y todas las partes que lo integran; de esta forma, en la norma sobre la materia 

se han establecido diferentes tipos de bienes o patrimonio que puede ser materia 
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de dicho proceso y, posteriormente, pasar a titularidad del Estado, (Decreto 

Legislativo 1373, 2018, Art. III Num. 3.3); no obstante, teniendo en cuenta el 

objetivo de investigación, se tendrá en consideración sólo lo concerniente al 

patrimonio que constituye instrumento para la comisión de actividades ilícitas. 

 

Al respecto, dentro de este grupo se encuentra el patrimonio que fue, es o será 

empleado como recurso o medio para la consumación de acciones ilícitas, sea 

utilizado en parte o en su totalidad (Decreto Legislativo 1373, 2018). 

Rodríguez (2017), comenta que tal propiedad está constituida por aquellos bienes 

empleados para la actividad delictiva, tanto en la fase preparatoria como en su 

ejecución. Así, instrumentos de las actividades ilícitas son los útiles o medios 

utilizados para ejecutar la acción delictiva (Suarez-Mira, 2008, citado por Rosas, 

2021). 

Rivera (2017), citado por Rosas (2021), señala que el instrumento de la actividad 

delictiva se refiere aquella propiedad empleada o que se pretende emplear, en parte 

o en su totalidad, de cualquier forma, para la comisión de un delito; por ejemplo, la 

vivienda o el vehículo usado para la venta o traslado de estupefacientes, o aquella 

maquinaria utilizada para la explotación de minería ilegal. 

2.2.5. Sobre el control de la constitucionalidad de una norma: El principio de 

proporcionalidad 

La forma de solucionar controversias que se suscitan entre normas o fines 

constitucionales es denominada “ponderación” (Prieto, 2010); siendo así, al 

detectarse la existencia de un conflicto entre dos normas, esto es, cuando surge la 

necesidad de realizar una comparación entre la ley y la constitución, la respuesta 

invocada por los juzgadores es aplicar un mecanismo argumentativo conocido 

como principio de proporcionalidad, (Lopera, 2010). 

 

Carbonell y Grández (2010), señalan que el principio de proporcionalidad alcanza 

importancia al aceptar que los derechos no son absolutos, sino que, por el contrario, 

existe la posibilidad de que unos se vean limitados por otros, siendo lo realmente 

relevante poder determinar la forma en que se dará tal restricción; ello en atención 

a que la limitación de los derechos fundamentales requiere de un mecanismo de 
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interpretación que ayude a protegerlos en la mayor medida que se pueda, sin 

descuidar el fin último de lograr que todos sean ejercidos armoniosamente. 

 

En este sentido, el principio de proporcionalidad constituye una herramienta jurídica 

utilizada en los juicios de examen de constitucionalidad en el contorno de los 

derechos fundamentales; siendo así, la “ponderación” resulta ser un mecanismo 

empleado por los magistrados constitucionales para emitir una decisión en aquellas 

situaciones en las que ocurra un conflicto que verse sobre normas constitucionales, 

(Guastini, 2010). 

 

Sobre el tema materia de comentario, la jurisprudencia ha señalado que, con el fin 

de establecer si en un caso determinado existe una rotura del derecho-principio a 

la igualdad, se han instaurado mecanismos objetivos y razonables útiles para 

identificar las situaciones en las que un tratamiento es desigual o discriminatorio; 

en efecto, una de las herramientas a las que debe recurrir el juzgador es el test de 

proporcionalidad, (Sentencia Exp. N° 01473-2009-PA/TC, 2010), el cual equivale a 

un instrumento que sirve para garantizar la justicia y el control del accionar del 

Estado, ello en atención a que constituye un análisis de razonabilidad directamente 

relacionado al “valor superior de justicia;” en este sentido, se convierte en un factor 

imprescindible de constitucionalidad en la tarea de examinar si los derechos 

fundamentales son vulnerados con la actuación de los poderes públicos (Sentencia 

Exp. N° 50-2004-PI/TC, 2005). 

 

De esta manera, se advierte que la proporcionalidad no es solo un principio con 

trascendencia constitucional, ya que se trata de una táctica argumentativa para 

solucionar colisiones entre derechos; por lo que también constituye una estructura 

denominada “test de proporcionalidad” (Grández, 2010); teniendo en cuenta tal 

aspecto, se tiene que el principio de proporcionalidad, para que sea aplicado de 

forma adecuada, engloba tres elementos instaurados para complacer la medida 

legislativa encaminada a influir de forma legítimamente en los derechos 

fundamentales: “idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto 

(Salvatierra, 2017). 
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a) Idoneidad  

El máximo intérprete de la carta magna ha indicado que la idoneidad exige el 

reconocimiento de un fin de connotación constitucional en el mecanismo legislativo 

que restringe un derecho fundamental, siendo que la norma emitida será aceptada 

si tiene como objeto la tutela de bienes jurídicos con relevancia constitucional y que 

tipifique acciones que los vulneren realmente o los pongan en circunstancias de 

peligro; en tal sentido, puede decirse que para que un bien jurídico merezca la 

protección del Estado, es necesaria la concurrencia de elementos tales como la 

relevancia constitucional y el perjuicio social, (Sentencia del Pleno Jurisdiccional 

del Tribunal Constitucional N° 0012-2006-PI/TC, 2006). 

 

También se ha mencionado que este sub principio reviste una relación de 

causalidad entre el medio escogido con una norma y el fin propuesto con la emisión 

de la misma, es decir, se trata de un análisis de la relación medio – fin, procurando 

verificar que la idoneidad del mecanismo estudiado se relacione con el objetivo 

propuesto, ya que de algún modo debe conllevar a salvaguardar otro derecho o 

bien jurídico importante, (Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. N° 045-2004-

PI/TC, 2005). 

 

b) Necesidad 

Al respecto, se sostiene que la intromisión en los derechos fundamentales es 

necesaria en aquellos casos en los que no existe ningún otro mecanismo alternativo 

que signifique, cuando menos, análoga idoneidad para lograr el objetivo trazado y 

que sea menos gravoso con el derecho vulnerado (Sentencia Exp. N° 50-2004-

PI/TC, 2005). 

 

En este sentido, se tiene que la necesidad indica la aplicación del medio menos 

lesivo en relación con los bienes jurídicos afectados por la injerencia; siendo que 

dicha medida solo es necesaria cuando no concurra otro mecanismo que sea más 

benigno, aun teniendo la misma idoneidad; así, en síntesis, resulta ser un examen 

de eficiencia, ello en atención a que se trata de un comparativo con otros medios 

con los que también pueda llegarse a la finalidad propuesta, procurando la menor 

afectación de los demás principios que también participan (Lopera, 2010). 
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c) Proporcionalidad en sentido estricto 

Este sub principio tiene que ver con la verificación de los beneficios que se obtienen 

a través de la injerencia legislativa en el derecho fundamental, los cuales deben 

resarcir los esfuerzos que esta implica para sus titulares y la sociedad en su 

conjunto; siendo así, se trata de un cotejo entre la relevancia de la intromisión en el 

derecho y la importancia del logro del objetivo legislativo, el mismo que consiste en 

sustentar una relación de prelación entre el referido derecho y su fin; siendo así, se 

tiene que, si el primero de ellos es el que prima, la norma legal será inconstitucional, 

mientras que, si por el contrario, la preferencia es otorgada al fin, el derecho 

fundamental perderá validez y la aplicación de la norma legislativa será 

constitucionalmente válida (Bernal, 2010). 

 

Sobre el particular, el máximo intérprete constitucional ha indicado que la 

proporcionalidad en sentido estricto entiende que para la intromisión legislativa en 

un derecho fundamental es legítima si el nivel de realización de la finalidad 

constitucional es, como mínimo, igual al grado de vulneración del derecho 

intervenido (Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. N° 0003-2005-PI/TC, 2005). 

De esta manera, se advierte la intervención de los derechos fundamentales 

vulnerados con el mecanismo legislativo y los principios que indican la protección 

de los bienes jurídicos que defienden la injerencia legislativa; siendo así, se trata 

de determinar si el nivel de transgresión de los primeros es retribuido con la 

satisfacción de los segundos (Lopera, 2010). Dicho de otro modo, el mecanismo 

legal será proporcional en sentido estricto cuando el beneficio obtenido con el fin 

propuesto es igual o mayor al daño ocasionado al derecho fundamental (Sánchez, 

2010). 

 

2.2.6. La propiedad como derecho constitucional y el justo título 

La propiedad se encuentra regulada como un derecho constitucional en la norma 

con mayor rango en el país, conforme a lo prescrito en el artículo 2 de la misma, 

habiendo incluso, realizado un mayor desarrollo en los apartados 70 al 73 

(Constitución Política de 1993). 
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Al respecto, el máximo intérprete constitucional ha establecido que la propiedad se 

constituye como un derecho fundamental, cuyo contenido garantiza las atribuciones 

disfrute y libre disponibilidad del patrimonio; en este sentido, la “inviolabilidad” 

señalada en el apartado 70 de la carta magna, además de interpretarse como el 

impedimento de mitigar el libre goce o ejercicio del referido derecho, debe verse 

también como una garantía de indemnidad respecto al bien; siendo así, se protege 

la conservación de la totalidad de la propiedad y, por ende, se proscribe la indebida 

restricción de la misma (Sentencia del Tribunal Constitucional 7364-2006-PA/TC, 

2006). 

 

Ahora bien, es necesario recalcar que la referida protección se expande sólo para 

aquel patrimonio adquirido con justo título o que sea utilizado para fines acordes 

con el ordenamiento jurídico; de esta forma, el hecho de poseer o usar bienes de 

origen o destino ilegal no se instaura en justo título, con excepción de los terceros 

que pueden probar buena fe en su actuación; tal conjetura hace concluir que la 

extinción de dominio no se emplea sobre la propiedad obtenida de forma legítima, 

sino sobre aquella relacionada a hechos ilícitos; siendo así, el patrimonio 

constitucionalmente reconocido no se ve vulnerado, (Chávez, 2018). 

 

La norma constitucional va en este mismo sentido al establecer que el patrimonio 

se utiliza en consonancia con el bienestar social y dentro de los márgenes 

normativos, por lo que la seguridad jurídica no podrá ser reclamada sobre aquellos 

bienes que no cumplen con tales expectativas (Constitución Política del Perú, 

1993). 

 

2.2.7. El delito de contrabando 

Huamán (2016) citando al “Diccionario de la lengua española (2014),” comenta que 

la acción de contrabando está referida al ingreso o salida de un Estado de productos 

sin realizar los pagos aduaneros que ello amerita. 

 

Aller (2016), define el contrabando como aquel acto que se realiza con el fin de 

eludir producto o mercancía del control aduanero, ya sea por medio de su 

conducción a sitios desde donde pueda comenzar subrepticiamente su traslación 

tanto al interior o exterior del país, o bien a través del paso por el centro de control 
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aduanero usando métodos para eludir dicho control, todo lo cual se da en 

circunstancias en las que es posible deducir la intención de no realizar la inspección 

aduanera correspondiente. 

 

Adanaque (2021), comenta que el delito de contrabando se constituye como aquel 

acto establecido como típico, antijurídico y culpable, considerado como uno de los 

delitos que más afectan al Estado; así, la evasión del control aduanero se configura 

como un punto de comercialización de mercancía de manera ilícita. En el Perú, el 

delito materia de comentario se encuentra normado por “la Ley N° 28008” 

(Congreso de la República del Perú, 2003), la cual fue modificada mediante el 

Decreto Legislativo 1542 en marzo del 2022 (Poder Ejecutivo del Perú, 2022). 

 

2.2.8. Naturaleza y bien jurídico del delito de contrabando 

Gómez (2020) citando a Gallardo (2006), señala que el objeto penalmente 

protegido con el delito de contrabando viene a ser el control aduanero; sin embargo, 

también se salvaguardan otros bienes jurídicos, tales como el orden económico, la 

integridad aduanera, así como el tesoro público y el comercio exterior.  

Siendo así, las cosas, el bien jurídico más importante es el control aduanero, con 

lo cual se ratifica el interés primordial por parte del Estado de otorgar a este delito 

naturaleza jurídica aduanera y no solo fiscal. 

Soto (2015), comenta que este hecho punible tiene carácter fiscalista, ello en el 

sentido que cuando se trata de aspectos económicos y tributarios, deja de lado lo 

referido al ámbito penal y con un objeto específico de recaudar, se apresura y 

despliega su aplicación. 

De las definiciones anteriores se tiene que el contrabando posee naturaleza 

aduanera y tributaria, no obstante, es importante recalcar lo señalado por (Pozo, 

2018), quien citando a Madrigal (1999), comenta que a pesar que las infracciones 

aduaneras y tributarias son de corte administrativo, no existe duda de que su 

naturaleza jurídica es penal, existiendo, además, una identidad sustancial entre los 

delitos y las infracciones. 
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2.2.9. Modalidades de contrabando 

Castañeda (2021), señala que la acción ilícita materia de comentario de manifiesta 

en diferentes modalidades, teniendo entre estas “el contrabando hormiga,” el cual 

se erige en camuflar pequeñas cantidades de productos en la maleta o en el cuerpo 

de la persona que lo transporta por la frontera, pretendiendo ingresar dichos 

productos como si fuera de uso personal; asimismo, existe el contrabando caleta, 

el mismo que se da cuando se acondiciona mercancía ilegal dentro del vehículo 

con la finalidad de transportarla de manera oculta; de igual forma, se tiene el 

contrabando pampeo, que consiste en usar rutas alternas no habilitadas, con el 

objetivo de evitar pasar por los lugares de control aduanero e ingresar al país la 

mercancía de forma ilegal; también se da el contrabando culebra, el cual consiste 

en utilizar una especie de caravana de camiones de carga pesada para realizar el 

transporte de la mercancía; el “contrabando carrusel o ruleta,” el cual se practica 

usando un solo documento aduanero en distintas ocasiones para fines ilícitos; por 

último, se tiene el contrabando chacales, que se configura cuando se requiere a 

turistas que transporten mercancías como si se tratara de su uso personal. 

 

2.3. Definición de términos básicos 

 

“Derecho de la propiedad” 

La propiedad se constituye como un derecho real por excelencia, el cual tiene como 

objeto los bienes de proyección social y de contenido económico, otorgando al 

titular el poder material de usar, gozar, disponer y reivindicar tal patrimonio, 

teniendo como único límite lo establecido por la Constitución y leyes determinadas 

(Gonzales, 2012). 

 

“Justo título” 

Propiedad que se utiliza en consonancia con el bienestar social y dentro de los 

márgenes normativos, (Chávez, 2018). 

 

“Actividad ilícita” 

Está referida la realización de acciones u omisiones fuera del margen del orden 

legal relacionado al campo que abarca la norma sobre extinción de dominio, la 
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misma que señala una serie de delitos y actividades ligadas al crimen organizado 

idóneas para producir ganancias, bienes, efectos o dinero de procedencia ilícita, 

(Decreto Legislativo 1373). 

 

“Control aduanero” 

Se considera un bien jurídico que interesa a la sociedad en general, siendo de gran 

importancia tanto para el Estado como para la colectividad, por medio del cual se 

intenta asegurar la correcta observancia de las normas aduaneras, siendo la 

Aduana la entidad responsable de su cumplimiento, (Castañeda, 2021). 

 

“Bien instrumento de delito” 

Se refiere al patrimonio que es utilizado para la ejecución de un hecho punible, 

teniendo como ejemplo el vehículo que se usa para trasladar productos de 

contrabando, (Corte Suprema de Justicia de la República, 2010). 

 

“Sentencia de extinción de dominio” 

Es un fallo constitutivo en atención al derecho de dominio sobre el patrimonio cuya 

titularidad pasa a favor del Estado; asimismo, es declarativo respecto a la ilegalidad 

de la procedencia o utilización de la propiedad, (Poder Ejecutivo, 2019). 
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CAPÍTULO III 

III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

3.1.1. Enfoque de la investigación 

La investigación fue cualitativa; sobre el particular, este tipo de estudio se orienta a 

entender diferentes temas estudiándolos desde la perspectiva de los implicados en 

su entorno y contexto natural, procurando analizar el modo en que tales individuos 

aprecian e interpretan los fenómenos que los rodean, (Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2018); siendo así, se analizaron los fundamentos expuestos por juzgado 

especializado en la materia en sus sentencias emitidas, y de esta manera poder 

determinar si el empleo del proceso de extinción de dominio y la consiguiente 

pérdida del patrimonio instrumentalizado para la comisión del delito de contrabando 

es proporcional, y se da dentro de los márgenes de la constitucionalidad respecto 

al derecho a la propiedad. 

 

3.1.2. Tipo de estudio 

Según su objeto, la investigación fue aplicada, toda vez que estuvo orientada a 

obtener conocimientos que coadyuven a la solución de un problema jurídico (López, 

2011); esto es, se buscará dar respuesta a la controversia referida a la 

constitucionalidad de extinguir la propiedad utilizada para el accionar ilícito, esto es, 

para el delito de contrabando.” 

 

3.1.3. Diseño de la investigación 

La investigación fue no experimental, toda vez que las variables de estudio no 

fueron manipuladas, siendo que las situaciones y/o fenómenos fueron analizados 

tal y como se expresaron en la realidad en su contexto actual; asimismo, dentro de
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este diseño, se encuentra el tipo de investigación transversal, el cual consistió en 

recolectar datos en un tiempo y lugar determinado (Cortés e Iglesias, 2004). 

 

En esta secuencia, teniendo en cuenta su diseño, la investigación fue descriptiva 

explicativa, ello en atención a que se orientó al estudio de la realidad dada tanto en 

el espacio como en el tiempo, siendo esto lo que hace que el estudio sea 

descriptivo; por otro lado, fue explicativa porque no solo tuvo como fin estudiar el 

fenómeno descrito, sino que, además, estuvo orientada analizar los factores o 

causas de la ocurrencia del mismo (Tantaleán, 2015); en este sentido, se analizaron 

los fundamentos expuestos por juzgado especializado en la materia en sus 

sentencias emitidas, y de esta manera poder determinar si el empleo del proceso 

de extinción de dominio y la consiguiente pérdida del patrimonio instrumentalizado 

para la comisión del delito de contrabando es proporcional, y se da dentro de los 

márgenes de la constitucionalidad respecto al derecho a la propiedad. 

 

3.1.4. Diseño de contrastación de hipótesis 

Teniendo en cuenta el enfoque de la investigación, para la contrastación de la 

hipótesis se analizaron los fundamentos expuestos por el Juzgado Especializado 

en Extinción de Dominio de Tumbes en sus sentencias emitidas en aquellos 

procesos de extinción de dominio referidos a la utilización de patrimonio para la 

comisión del delito de contrabando, siendo así, se tuvo en consideración el principio 

de proporcionalidad (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto), 

a fin de determinar si dicho proceso es aplicado respetando el derecho 

constitucional de la propiedad (Mondragón, 2014). 

 

En tal sentido, teniendo en consideración lo mencionado anteriormente, se planteó 

la hipótesis siguiente: 

 

“La aplicación del proceso de extinción de dominio sobre bienes utilizados para la 

comisión del delito de contrabando se da dentro de los márgenes de la 

constitucionalidad, Tumbes 2022.” 
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3.2. Población, muestra y muestreo 

3.2.1. Población 

Esta se conceptualiza como el acervo de personas o componentes sometidos al 

estudio con caracteres similares, de los que es posible recabar los datos que 

requieres las variables de estudio y, posteriormente, obtener los resultados 

(Gonzáles y Salazar, 2008); en tal sentido, la población estuvo conformada por las 

sentencias emitidas por el Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de 

Tumbes en 2022, en aquellos procesos de extinción de dominio referidos a la 

utilización de bienes para la comisión del delito de contrabando. 

 

3.2.2. Muestra 

Esta se refiere a una fracción elegida de forma aleatoria de la población, ello en 

atención a que, debido a su cuantía, muchas veces no es posible estudiar esta 

última en su totalidad; así, una vez definido este subconjunto, es sometido a estudio 

u observación con el fin de obtener resultados (López-Roldán y Facheli, 2015); 

teniendo en cuenta ello, la muestra estuvo conformada por un total de treinta y un 

(31) sentencias. 

 

3.2.3. Muestreo 

Se analizaron las sentencias de extinción de dominio referidas aquellos procesos 

seguidos contra bienes utilizados para la comisión del delito de contrabando.  

 

3.3. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.3.1. Métodos de investigación 

Se utilizó “el método hipotético-deductivo,” toda vez que las preguntas e hipótesis 

se formularon a partir de premisas generales, para luego contrastar su veracidad 

realizando deducciones en base a los datos recolectados y, posteriormente, se 

arribaron a conclusiones particulares, (Sánchez, 2019). Asimismo, se utilizó el 

método analítico-sintético, con el fin de realizar el estudio documental de los 

fundamentos jurídicos, partiendo de la descomposición del objeto de investigación 

para estudiar sus partes individualmente (análisis), para posteriormente agruparlas 

y estudiarlas de forma integral (síntesis), (Bernal, 2010). 
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3.3.2. Técnicas de recolección de datos 

Se utilizó la técnica del análisis documental, basada en el uso de documentación 

para obtener información y posteriormente analizarla (Morone, 2013). 

 

3.3.3. Instrumentos de recolección de datos 

Teniendo en cuenta la técnica, el instrumento utilizado fue la ficha de análisis 

documental, el cual sirvió para recabar la información necesaria de las sentencias 

que fueron materia de revisión. 

 

3.4. Plan de procesamiento y análisis de datos 

 

Se recabaron las sentencias emitidas en el 2022 por el Juzgado Especializado en 

Extinción de Dominio de Tumbes, de las cuales se escogieron aquellas referidas a 

los procesos seguidos contra bienes utilizados para la comisión del delito de 

contrabando; una vez obtenida la muestra, dichas sentencias fueron analizadas 

utilizando el instrumento de la ficha de análisis, con la finalidad de obtener los 

fundamentos que utiliza el juzgador para decidir respecto a la extinción del bien y 

determinar si ello afecta o no al derecho constitucional de la propiedad, para lo cual 

se tuvo en consideración el principio de proporcionalidad (idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad en sentido estricto); posteriormente se arribaron a las 

conclusiones correspondientes.
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CAPÍTULO IV 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1 Análisis de datos mediante el programa ATLAS TI 

 

Figura 1 

Nube de palabras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  Se aprecia el uso constante de términos relacionados con la 

investigación, así como los dígitos de acuerdo a las categorías, afirmando la 

importancia de profundizar esta problemática.  
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Figura 2 

Red de asociación de códigos apriorísticos de la categoría constitucionalidad de la 

aplicación del proceso de extinción de dominio 

 

 

Interpretación: Se evidencia la distribución de la categoría 1, junto a sus 

subcategorías que nacen a causa de cada uno, esta primera red se enfocó en la 

constitucionalidad de la aplicación del proceso de “extinción de dominio”.  

 

Figura 3 

Red de asociación de códigos apriorísticos de la categoría pérdida de la propiedad 

por la comisión del delito de contrabando 
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Interpretación: Se evidencia la distribución de la categoría 2, junto a sus 

subcategorías que nacen a causa de cada uno, esta primera red se enfocó en la 

perdida de la propiedad debido a la comisión del delito de contrabando.  

 

4.2 . Análisis de las sentencias  

Tabla 1 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 4-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se indicó que el trámite de extinción de dominio es una limitación 

legítima de la propiedad cuando tal derecho ha sido accionado 

contraviniendo el ordenamiento jurídico; en tal sentido, al haberse 

instrumentalizado el vehículo T3H 804 para la comisión del delito 

de contrabando, afectando el bien jurídico del control aduanero, 

se concluyó que extinguir el bien constituye el medio idóneo para 

contrarrestar tal criminalidad y el patrimonio utilizado para fines 

delictivos. 

Examen de 

eficiencia 

En la sentencia se indicó que el vehículo T3H 804 fue afectado 

con una medida de incautación en un proceso penal al haber 

incurrido presuntamente en el delito de contrabando de salida; no 

obstante, se advirtió que hasta la fecha no existía una decisión 

definitiva respecto a dicho bien, y que, mediante Resolución N° 

03, de fecha 13 de agosto de 2021, se declaró fundado el 

reexamen solicitado por el propietario y se dispuso la entrega del 

vehículo, decisión que fue confirmada en segunda instancia; 

motivo por el cual, se concluyó que la extinción de dicha 

propiedad constituye un medio necesario para lograr la finalidad 

de la ley materia de análisis, esto es, combatir la criminalidad y el 

patrimonio mal habido o utilizado fuera de los límites de la ley. 

Ponderación Se acreditó que el vehículo con placa de rodaje T3H 804 fue 

utilizado como instrumento para la comisión del delito de 

contrabando, es decir, el derecho fue ejercido al margen de la ley, 

afectando a la sociedad al evadir el control aduanero; por lo que 
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el beneficio que se obtiene al restringir el derecho fundamental 

resulta ser mayor al perjuicio que se ocasiona al utilizar el bien 

para fines contrarios al ordenamiento jurídico. 

Justo título Se citó el EXP°. N° 03258-2010-PA/TC-AMAZONAS, en el 

sentido que la propiedad es un derecho esencial vinculado 

estrechamente con la libertad personal, ya que por medio del 

mismo se exterioriza la autonomía económica que poseen los 

ciudadanos, de ahí que el apartado 70° de la carta magna lo 

reconoce “inviolable" y que el "Estado lo garantiza"; por dicho 

motivo, el referido derecho atribuye al propietario a disponer de 

su bien, pero en conformidad con la función social que le 

corresponde, esto es, en consonancia con el bienestar común; en 

este sentido, al haberse corroborado que el vehículo fue 

instrumentalizado para la comisión de actividades ilícitas 

relacionadas al delito de contrabando, se determinó que dicha 

propiedad no constituye justo título, por el contrario, su uso mal 

habido perjudica a la sociedad.     

Control 

aduanero 

En todos los casos (con excepción de aquellos en los que se 

declaró infundada la demanda), existe afectación al bien jurídico 

de control aduanero, en agravio del Estado y la sociedad. 

 

Tabla 2 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 10-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se reconoce a la extinción de dominio como un mecanismo 

jurídico implementado para enfrentar la criminalidad; en este 

sentido, se tuvo por acreditado que el vehículo T8T826 fue 

instrumentalizado para trasladar mercadería de importación 

prohibida, por lo que se concluyó que extinguir dicha propiedad a 

favor del Estado es el medio idóneo para evitar que sea utilizada 

nuevamente en el futuro para fines parecidos. 

Examen de 

eficiencia 

En virtud a la mercadería ilícita encontrada, se instauró un 

proceso penal contra el conductor, quien fue condenado por el 
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delito de contrabando, dándose por finalizada la medida cautelar 

de incautación sobre el vehículo, el mismo que fue vendido a un 

tercero, quien no logró acreditar su buena fe; en este sentido, se 

concluyó que extinguir dicha propiedad constituye un mecanismo 

necesario para evitar que la misma vuelva a ser utilizada para la 

comisión de hechos delictivos. 

Ponderación Al haberse acreditado que el vehículo fue instrumentalizado para 

actividades relacionadas al contrabando, se concluyó que 

restringir el derecho de propiedad, constituye un beneficio mayor 

que el perjuicio que se ocasiona al usarla para fines contrarios al 

orden jurídico. 

Justo título Se mencionó que la tutela de la propiedad es sólo para los bienes 

adquiridos con justo título o utilizados para actividades 

concordantes con la normatividad; por dicho motivo, el referido 

derecho atribuye al propietario a disponer de su bien, pero en 

consonancia con el bienestar común, siendo así, la extinción de 

dominio no es empleada sobre bienes adquiridos de forma 

legítima, sino sólo sobre los vinculados a acciones ilegales, he 

ahí la no afectación al derecho constitucionalmente reconocido; 

en este sentido, al haberse corroborado que el vehículo fue 

instrumentalizado para la comisión de actividades relacionadas al 

delito de contrabando, se determinó que dicha propiedad no 

constituye justo título, por el contrario, su uso mal habido 

perjudica a la sociedad (en adelante, fundamento del derecho de 

propiedad y justo título).    

 

Tabla 3 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 16-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En la sentencia se menciona que el D.L. 1373 sobre Extinción de 

Dominio fue implementado como un mecanismo político criminal 

autónomo del ámbito penal, dirigida contra el patrimonio adquirido 

o usado para actividades ilícitas, es decir, es un instrumento que 
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sirve para enfrentar la criminalidad; siendo así, en el caso se tuvo 

por acreditado que el vehículo B1Z 886 fue utilizado para el 

transporte de mercadería de procedencia extranjera valorizada 

en S/. 171 081.40, sin documento alguno que ampare su ingreso 

legal al Perú, tipificándose el delito de contrabando; por lo que se 

concluyó que disponer que la titularidad del bien pase al Estado 

es el medio idóneo para combatir el crimen evitando que dicha 

propiedad sea utilizada nuevamente en el futuro para fines ilícitos. 

Examen de 

eficiencia 

Se hizo mención que mediante Resolución N° 3, de fecha 18 de 

marzo de 2021, emitida en el proceso penal instaurado contra las 

personas presuntamente responsables del delito de contrabando, 

se declaró fundado el reexamen de incautación solicitado por el 

propietario, por lo que se ordenó a la SUNAT la entrega del 

vehículo incautado; sin embargo, tal circunstancia no desvirtúa en 

lo absoluto que dicho patrimonio fue utilizado para transportar 

mercadería ilegal, por lo que se concluyó que restringir el derecho 

de propiedad, constituye un mecanismo necesario para evitar que 

vuelva a ser instrumentalizada para fines ilícitos. 

Ponderación Se tuvo por acreditado que el vehículo B1Z 886 fue 

instrumentalizado para transportar mercancía ilegal, tipificándose 

el delito de contrabando, lo cual resulta ser más perjudicial para 

el Estado y la sociedad que restringir el derecho de propiedad por 

medio de la extinción de dominio. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 4 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 23-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se indicó que el proceso de extinción de dominio fue 

implementado con el fin de enfrentar la criminalidad; siendo así, 

se tuvo por acreditado que el vehículo D3W 759, el 07 de febrero 

de 2021 fue utilizado para transportar mercancía de procedencia 

extranjera valorizada en S/. 25 682.17, careciendo de la 
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documentación aduanera que acredite su ingreso legal al 

territorio nacional, actividad ilícita vinculada al contrabando; por 

lo que se concluyó que extinguir el derecho patrimonial es el 

medio idóneo para combatir esta clase de criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

Se precisó que en el proceso penal instaurado se aplicó la 

conclusión anticipada, en la cual se resolvió devolver el vehículo 

incautado a su propietario; por lo que se concluye que incautar el 

bien no basta, es decir, declarar su extinción es un mecanismo 

necesario a fin de evitar que el bien siga teniendo una destinación 

ilícita. 

Ponderación Se tuvo por acreditado que el vehículo D3W 759 fue utilizado para 

el transporte de mercancía extranjera de forma ilegal; por lo que 

se concluyó que la restricción de la propiedad resulta ser un 

beneficio mayor en comparación al perjuicio que se ocasiona a la 

sociedad. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título.  

 

Tabla 5 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 27-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En la sentencia se menciona que el proceso de extinción de 

dominio fue implementado teniendo como fin enfrentar y reducir 

los índices de criminalidad; siendo así, en el caso se tuvo por 

acreditado que el vehículo PL3730 fue utilizado para el transporte 

de producto hidrobiológico careciendo de la documentación 

necesaria para su importación, actividad relacionada al 

contrabando, por lo que se concluyó que disponer que la 

titularidad del bien pase a favor del Estado constituye el medio 

idóneo para aplacar esta clase de delitos, ya que se despoja a los 

responsables de su herramienta delictiva. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió que el vehículo tenía la situación de incautado, medida 

dispuesta en la tramitación del proceso de extinción de dominio; 

no obstante, tal medida cautelar tiene carácter temporal, es decir, 
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no existía una decisión definitiva sobre el bien; asimismo, se 

mencionó que en el proceso penal seguido solo se verifica la 

responsabilidad del agente, procurando imponer un castigo de 

carácter penal contra el mismo, mientras que en el trámite de 

extinción de dominio se busca el cambio de titularidad respecto al 

patrimonio requerido, siendo ello puramente declarativo. 

Ponderación Se tuvo por acreditado que el vehículo P3L730 tuvo una 

destinación ilegal; siendo así, al realizar la ponderación entre 

proteger la propiedad de un bien que ha sido utilizado para fines 

contrarios a la norma y velar por el bienestar de la sociedad 

disminuyendo los índices de criminalidad, se concluye que aplicar 

la extinción de dominio sobre el vehículo mencionado resulta ser 

más beneficioso. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 6 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 28-2020-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se indicó que el proceso de extinción de dominio fue instaurado 

con el fin de combatir la criminalidad y el patrimonio mal habido; 

siendo así, se tuvo por acreditado que el 30 de agosto de 2019, 

el vehículo D2H 856 fue utilizado como medio de transporte de 

mercadería de procedencia extranjera careciendo de la 

documentación aduanera que acredite su ingreso legal al 

territorio peruano, actividad ilícita relacionada al delito de 

contrabando, por lo que se concluyó que extinguir dicha 

propiedad constituye el medio idóneo para evitar que la misma 

sea utilizada nuevamente en el futuro para fines contrarios al 

ordenamiento jurídico. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de un proceso penal seguido contra el 

conductor del vehículo; no obstante, en dicho trámite no se había 

emitido una decisión definitiva respecto al bien, por lo que se 
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concluyó que extinguir la propiedad es un mecanismo necesario 

respecto a la finalidad perseguida. 

Ponderación Se valoró el informe pericial N° 2801-2019-SUNAT/3J0500, de 

fecha 30 de agosto de 2019, con lo cual se acreditó que el monto 

de tributos dejados de pagar fue de S/. 52,913.55, causando 

grave perjuicio a la sociedad peruana; siendo así, se decidió que 

entre brindar protección a la propiedad destinada ilícitamente y 

procurar el bienestar de la sociedad, prevalece esto último. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 7 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 33-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se tuvo por acreditado que el vehículo M3G 761, con fecha 15 de 

enero de 2020 fue utilizado para transportar mercancía de 

procedencia extranjera que, según el Informe N° 91-2020-

SUNAT/3J0500, estaba valorizada en S/. 58 621.32, careciendo 

de la documentación aduanera que acredite su ingreso legal al 

territorio nacional (contrabando), con el agregado que el 

propietario no acreditó haber desarrollado un comportamiento 

diligente y prudente respecto al uso de su bien; siendo la extinción 

del derecho patrimonial el medio idóneo para combatir esta clase 

de criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de un proceso penal seguido por la 

fiscalía especializada en delitos de contrabando; no obstante, se 

hizo mención que el trámite de extinción de dominio es autónomo 

y tiene contenido patrimonial, por lo que no reposa en la triada 

personal propia del proceso penal, sino en una triada real, esto 

es: un bien con interés económico relevante para el Estado, una 

actividad ilícita y una vinculación del bien con la actividad ilícita; 

siendo este un mecanismo necesario respecto a la finalidad 
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trazada consistente en combatir el crimen y evitar que el vehículo 

vuelva a ser utilizado para la comisión de actividades ilícitas. 

Ponderación Con el Informe N° 91-2020-SUNAT/3J0500, de fecha 15 de enero 

de 2020, se probó que el monto de los tributos dejados de pagar 

fue de US$ 5 453.72, ocasionando perjuicio a la sociedad; por lo 

que, al realizar la ponderación entre brindar protección a una 

propiedad con destinación ilícita, y procurar el bienestar de la 

sociedad disminuyendo los índices de criminalidad, prevalece 

esto último. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 8 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 37-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se tuvo por acreditado que con fecha 29 de marzo de 2019, los 

vehículos P1P 871 y C1U 845 fueron utilizados para transportar 

mercancía de procedencia extranjera valorizada en S/. 88 019.88 

y S/. 154 034.79 careciendo de la documentación aduanera que 

acredite su ingreso legal al territorio nacional (contrabando); por 

lo que, se concluyó que extinguir el patrimonio es el medio idóneo 

para lograr el fin consistente en combatir el crimen y el patrimonio 

mal habido, evitando que el mismo en el futuro sea nuevamente 

utilizada para fines ilícitos por parte del mismo propietario o por 

terceros. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de una investigación penal contra los 

presuntos responsables del ilícito descrito; no obstante, se 

precisó que en el ámbito penal sólo se evalúa la responsabilidad 

del agente con el objeto de imponer un castigo en su contra, lo 

cual no incluye una decisión definitiva respecto a los bienes que 

fueron utilizados para el delito, aspecto en el que precisamente 

incurre la extinción de dominio, en el cual no interesa la calidad o 

grado de intervención de las personas involucradas, teniendo 

solo importancia que el patrimonio sea herramienta de la 
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criminalidad; por otro lado, la defensa técnica de la propietaria 

argumentó que los hechos ilícitos ocurrieron con fecha anterior a 

la adquisición de las unidades vehiculares, por lo que habría 

actuado de buena fe; sin embargo, quedó acreditado que la 

propietaria adquirió los referidos vehículos por el monto de S/. 

10,000.00, y según informes periciales, el valor real era de S/. 28 

431.00 cada uno, por lo que se advierte que tales propiedades 

fueron adquiridas por un precio muy por debajo de la mitad de su 

valor real, desvirtuándose con ello, que su adquisición haya sido 

obtenida de buena fe; de igual forma, se estableció que, de la 

información tributaria, financiera y bancaria, así como de la 

información personal, la requerida no acreditó ingresos que 

hayan originado la adquisición de los vehículos sub materia, lo 

cual denota que la compra realizada habría sido realizada con la 

sola intención de evadir una posible declaratoria de extinción de 

dominio; por último, se menciona que, si bien es cierto sobre los 

vehículos recae una medida cautelar de incautación, debe 

tenerse presente que ello es temporal, por lo que disponer que la 

titularidad pase al Estado constituye un mecanismo necesario 

respecto al fin seguido. 

Ponderación Se tuvo por probado que los vehículos tuvieron una destinación 

ilícita relacionada al contrabando, aunado a ello, se corroboró que 

la adquisición por parte de la requerida de los referidos vehículos 

no fue realizada de buena fe, denotando con ello el ánimo de 

continuar utilizando dichas propiedades para fines contrarios al 

ordenamiento jurídico en perjuicio de la sociedad; por lo que 

restringir el patrimonial es proporcional en relación al perjuicio 

que se ocasiona. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 9 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 38-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión  Demanda fundada  

Análisis del 

medio-fin 

Se tuvo por acreditado que, con fecha 24 de enero de 2021, el 

vehículo P1P 707 fue utilizado para transportar mercadería 

consistente en 3790 Kg. de pitahaya de procedencia extranjera 

valorizada en S/. 73 989.56, careciendo de la documentación 

aduanera que acredite su ingreso legal al territorio nacional 

(contrabando), sin que se haya probado un comportamiento 

diligente y prudente respecto a la utilización de su bien; en este 

sentido, se concluyó que disponer que la titularidad del bien pase 

al Estado es el medio idóneo para combatir esta clase de 

criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

Se indicó que en el proceso penal se aprobó un acuerdo de 

terminación anticipada, condenando al conductor del vehículo 

como autor del delito de contrabando agravado; no obstante, se 

advirtió que no se había tomado una decisión definitiva sobre el 

vehículo P1P 707; siendo así, se concluyó que declarar la 

extinción de la propiedad constituye un mecanismo necesario 

respecto a la finalidad perseguida. 

Ponderación Con el Informe N° 125-2021-SUNAT/3J0500, de fecha 25 de 

enero de 2021, se verificó que la mercancía encontrada tenía el 

valor de S/. 73 989.56, es decir, los tributos dejados de pagar 

ascendieron a un monto considerable, causando perjuicio a la 

sociedad; en tal sentido, al realizar la ponderación entre brindar 

protección a una propiedad ilícitamente utilizada, y procurar el 

bienestar de la sociedad disminuyendo los índices de 

criminalidad, se concluyó que esto último fin es lo que debe 

prevalecer. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 10 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 41-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En la sentencia se menciona que con la implementación de la 

extinción de dominio pretende tener una herramienta que permita 

combatir la criminalidad y el patrimonio mal habido; siendo así, se 

tuvo por acreditado que, con fecha 29 de enero de 2021, el 

vehículo V6N 799 fue instrumentalizado para transportar 

mercadería nacional con destino al extranjero (Ecuador), la 

misma que, conforme al Acta de Incautación N° 019-0300-2020-

000251, consistió en 20 250 Kg. de cebolla fresca roja, valorizada 

en S/. 41, 356.98, sin contar con los documentos y autorización 

aduanera correspondiente (delito de contrabando de salida); 

asimismo, no se logró probar la existencia de buena fe por parte 

del propietario; en este sentido, se concluyó que disponer que el 

vehículo pase a la administración de PRONABI constituye el 

medio idóneo para evitar que siga siendo utilizado delictivamente, 

buscando con ello disminuir los índices de criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de un proceso penal tramitado contra el 

conductor del vehículo, proceso en el que se dictó una medida de 

incautación sobre dicho bien; sin embargo, se consideró que, al 

no ser una decisión definitiva, seguía existiendo la posibilidad de 

que se disponga la devolución del mismo; siendo así, se concluyó 

que restringir el derecho de propiedad es un mecanismo 

necesario respecto a la finalidad que se persigue. 

Ponderación Conforme al valor del producto encontrado, los tributos dejados 

de pagar ascendieron a un monto considerable, ocasionando con 

ello perjuicio a la sociedad; por lo que el derecho sobre el vehículo 

utilizado no es merecedor de protección, debiendo pasar a la 

administración del Estado. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 11 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 43-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

De los medios de prueba actuados, se tuvo por acreditado que el 

vehículo camión semitrailer remolcador A6A 854//TBS 996, el 14 

de diciembre de 2020, fue intervenido en flagrancia delictiva, esto 

es, mientras estaba siendo utilizado para transportar mercancía 

de procedencia ecuatoriana consistente en 7280 Kg. de pitahaya 

fresca valorizada en S/. 146 059.66, ello sin contar con la 

documentación aduanera de ingreso legal al país; en este 

sentido, se concluyó que el empleo del proceso de extinción de 

dominio constituye el medio idóneo para combatir esta clase de 

criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de una investigación penal contra el 

conductor del vehículo, proceso en el cual se presentó 

requerimiento de acusación; no obstante, se advirtió que no se 

solicitó medida restrictiva alguna que incluya el bien 

instrumentalizado, con el agregado que el propietario no fue 

incluido en la referida investigación; siendo así, teniendo en 

consideración la autonomía de la extinción de dominio, así como 

características como: 1. No se busca imponer una pena o 

sanción, sino que constituye una consecuencia, 2. Tiene carácter 

patrimonial al recaer sobre bienes y no sobre personas, 3. No se 

fundamenta en delitos sino en actividades ilícitas y 4. No genera 

una condena sino una sentencia declarativa, se concluyó que 

declarar la extinción de la propiedad constituye el mecanismo 

más eficiente. 

Ponderación Se logró probar que los tributos dejados de pagar ascendieron a 

US$ 2 432.98, ocasionando con ello perjuicio económico al 

Estado y la sociedad, siendo este mayor a la afectación generada 

con la restricción del derecho patrimonial. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 12 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 44-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se tuvo por acreditado que el 03 de febrero de 2021, el vehículo 

T6B 836 fue intervenido en flagrancia delictiva cuando estaba 

siendo utilizado para transportar mercadería extranjera 

consistente en 108 000 sacos de polipropileno usados y vacíos 

de diversas marcas y estampados valorizada en S/. 98 307.00, 

sin contar con la documentación aduanera que acredite su 

ingreso legal y de libre tránsito por el país (contrabando); en este 

sentido, se concluyó que el empleo de la extinción de dominio es 

el medio idóneo para combatir esta clase de criminalidad, 

conforme al fin propuesto con la norma. 

Examen de 

eficiencia 

Se indicó que en el ámbito penal se siguió el proceso contra el 

conductor del vehículo, habiéndose formulado requerimiento de 

acusación; sin embargo, se advirtió que en dicho trámite no se 

incluyó al vehículo instrumentalizado para la actividad ilícita y, por 

ende, no existía una decisión definitiva sobre el mismo, aspecto 

en el que, precisamente, se involucra el proceso de extinción de 

dominio, mecanismo que resulta ser necesario para evitar que el 

referido patrimonio siga siendo utilizado para fines ilícitos. 

Ponderación Conforme al Informe Técnico N° 7-2021-SUNAT/3J0520, de 

fecha 04 de febrero de 2021, la mercadería transportada en el 

vehículo tenía un valor de S/. 98 307.00, y los tributos dejados de 

pagar ascendieron al monto de S/. 8 364.60, ocasionando con 

ello perjuicio al Estado y la sociedad; en tal sentido, al realizar la 

ponderación entre brindar protección a una propiedad cuya 

destinación es ilícita, y procurar el bienestar de la sociedad 

disminuyendo los índices de criminalidad, tal como los 

relacionados al delito de contrabando, se concluyó que este 

último fin es el que prevalece. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 13 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 57-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

El vehículo T6V 958 fue intervenido en flagrancia delictiva el 05 

de marzo de 2022, en el puesto de control aduanero de Carpitas, 

determinándose el nexo de vinculación del bien con la actividad 

ilícita consistente en el transporte de 50 000 unidades de 

cigarrillos Hamilton Fresh y 29 800 unidades de cigarrillos Golden 

Beach, producto de procedencia de extranjera, sin contar con la 

documentación aduanera que acredite su ingreso legal al 

territorio peruano (contrabando); siendo así, el Juzgado 

determinó que el referido bien constituye "instrumento del delito", 

por lo que aplicar la extinción de dominio resulta ser el medio 

idóneo para el logro del fin propuesto, consistente en combatir 

esta clase de criminalidad, evitando que la propiedad vuelva a 

tener una destinación ilícita. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de un proceso penal en el que se emitió 

sentencia condenatoria contra el conductor del vehículo T6V 958, 

proceso en el que, como diligencia preliminar se dispuso la 

incautación temporal del referido bien, sin que posteriormente se 

haya tomado una decisión definitiva sobre el mismo; por lo que el 

Juzgado concluyó que declarar la extinción de dominio constituye 

un mecanismo necesario, ya que no existe otro medio para evitar 

que el vehículo siga siendo utilizado para la comisión de 

actividades ilícitas. 

Ponderación Conforme se advirtió del Informe N° 000307-2022-

SUNAT/3J0510, de fecha 05 de marzo de 2022, la mercancía 

encontrada estaba valorizada en S/. 51 805.28, mientras que los 

tributos dejados de pagar ascendieron al monto de S/. 12 471.22, 

ocasionando perjuicio al Estado y la sociedad; motivo por el cual, 

el Juzgado consideró totalmente válido declarar extinto todo 

derecho que recaiga sobre el referido bien. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 14 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 68-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Quedó acreditado que el 09 de agosto de 2020, personal policial 

intervino en una trocha con acceso a la frontera entre Perú y 

Ecuador, al vehículo D7Y 769 mientras estaba siendo utilizado 

para el trasbordo de sacos (mallas) conteniendo 26,055 Kg. de 

cebolla fresca roja sin contar con la documentación aduanera 

correspondiente, producto cuya valoración superó las 4 UIT, 

configurándose el delito de contrabando de salida en grado de 

tentativa; por otro lado, con otros medios de prueba presentados, 

se corroboró que el referido vehículo anteriormente había sido 

intervenido en varias oportunidades mientras era utilizado para 

transportar mercadería evadiendo el control aduanero; es este 

sentido, el Juez consideró que la propiedad tenía una destinación 

ilícita reincidente, por lo que el bien debe pasar a la 

administración del Estado. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió que en el proceso penal seguido en el Expediente N° 

4208-2020 se declaró fundado el reexamen de incautación 

solicitado por el propietario, a fin de que se disponga la 

devolución de su vehículo; por lo que se concluyó que declarar la 

extinción de dominio constituye un mecanismo necesario para 

combatir el crimen y evitar que el vehículo siga siendo utilizado 

para la comisión de actividades ilícitas. 

Ponderación Conforme al Informe Técnico N° 00038-2020-SUNAT/3J0520, el 

producto transportando en el vehículo D7Y 769 estaba valorizado 

en US$ 14,590.80 dólares, por lo que los tributos dejados de 

pagar ascendieron a un monto considerable, ocasionando con 

ello, perjuicio al Estado y la sociedad, aunado a ello, la 

destinación ilícita del bien fue reiterada; motivo por el cual, el 

Juzgado consideró totalmente válido declarar extinto todo 

derecho que recaiga sobre el referido bien. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 15 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 69-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

De los medios probatorios actuados, se tuvo por acreditado que 

el 09 de agosto de 2020, personal policial intervino el vehículo T5I 

829 en el momento en el que estaba siendo usado para 

transportar mercancía hacia la frontera de Perú - Ecuador y, una 

vez en el lugar, a diez metros de ésta, realizar el trasbordo de 

dicho producto consistente en 22 950 Kg. de cebolla roja, a un 

camión con placa de rodaje ecuatoriana, acción realizada al 

margen del control aduanero, con lo cual se determinó la 

destinación ilícita del bien, por lo que el juzgado concluyó que el 

empleo de la extinción de dominio constituye el medio idóneo 

para reducir dicha criminalidad. 

Examen de 

eficiencia 

El Juzgado advirtió que en el proceso penal se emitió una 

resolución declarando fundado el reexamen de incautación 

solicitado por el propietario del vehículo T5I 827 y, por lo tanto, se 

ordenó su devolución; siendo así, se concluyó que era necesario 

extinguir el derecho patrimonial, al no existir otro medio con el que 

se pueda evitar que el bien siga teniendo una destinación ilícita. 

Ponderación Con el Informe Técnico N° 36-2020-SUNAT/3J0520, de fecha 11 

de agosto de 2020, se acreditó que el valor de la mercancía 

encontrada ascendía a S/. 45 637.45, superando las 4 UIT, 

siendo que los tributos dejados de pagar tuvieron un monto 

considerable, causando con ello, perjuicio al Estado y la 

sociedad; aunado a ello, se precisó que la destinación delictiva 

del bien fue reincidente; en este sentido, el Juzgado consideró 

totalmente válido declarar extinto todo derecho que recaiga sobre 

el referido bien. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 
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Tabla 16 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 29-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En el proceso quedó acreditado que el 27 de diciembre de 2020, 

en la Sección de Atención Fronteriza - CEBAF, se realizó la 

intervención del vehículo P3H 922, en circunstancias en que 

eludía el control aduanero transportando 1500 Kg. de la especie 

pulpo fresco, sin contar con la documentación ni autorización 

correspondientes que acrediten la salida legal del territorio 

nacional; al respecto, teniendo en cuenta la finalidad de la 

extinción de dominio consistente en enfrentar la criminalidad y el 

patrimonio mal habido, se concluyó que despojar el derecho de 

propiedad del referido bien vehicular constituye el medio idóneo 

para evitar que el mismo siga teniendo una destinación ilícita. 

Examen de 

eficiencia 

No se apreció que en el proceso penal se haya tomado alguna 

decisión sobre el vehículo P3H 922, por lo que se concluyó que 

declarar la extinción de dominio constituye un mecanismo 

necesario respecto al fin que se persigue. 

Ponderación Con el informe técnico N° 001624-2020-SUNAT/3J0500, de fecha 

27 de diciembre de 2020, se probó que el producto incautado en 

el vehículo P3H 922 tenía un valor de S/. 30 265.92, por lo que 

los tributos dejados de pagar ascendieron a un monto 

considerable, por lo que el juzgado concluyó que es totalmente 

válido declarar extinto todo derecho que recaiga sobre el referido 

bien, ya que el uso que se le dio ocasionó perjuicio al Estado y a 

la sociedad. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 17 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 9-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

El juez tuvo por acreditado que el 09 de agosto del 2020 se 

produjo la intervención del vehículo T6D 890 en circunstancias en 
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que se encontraba cargado con 20 205 Kg. cebolla roja fresca y 

realizándose el traslado de dicho producto a otros vehículos en 

un lugar muy próximo a la frontera con el país ecuatoriano, hecho 

que lógica y razonablemente indica que dicho bien estaba siendo 

utilizado para el transporte no autorizado de mercancía 

(contrabando); por lo que se concluyó que emplear la extinción 

de dominio es el medio idóneo para el logro del fin propuesto 

consistente en enfrentar la criminalidad atacando el patrimonio 

mal destinado. 

Examen de 

eficiencia 

En el proceso penal se emitió una resolución declarando fundado 

el pedido de reexamen de la incautación dispuesta sobre el 

vehículo T6D 890, ordenando la devolución de dicho bien; al 

respecto el Juzgado de Extinción de Dominio consideró que el 

propietario permitió el mal uso de su patrimonio, siendo que no 

acreditó de modo fehaciente, haber ejercitado de manera 

diligente y prudente su derecho de propiedad, en tal sentido, la 

medida adoptada en el proceso penal contraviene el fin propuesto 

con la norma especializada. 

Ponderación Conforme al Informe Técnico N° 000039-2020-SUNAT/3J0520, el 

producto mencionado estaba valorizado en US$ 11 314.80, por lo 

que los tributos dejados de pagar ascendieron a un monto 

considerable, por lo que se concluyó que es totalmente válido 

declarar extinto todo derecho que recaiga sobre el referido 

vehículo, ya que el uso que se le dio ocasionó perjuicio al Estado 

y a la sociedad. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 18 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 72-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Quedó acreditado que el 15 de agosto del 2020, personal policial 

efectuó la intervención del vehículo BHM 309 en circunstancias 

en que era utilizado para transportar mercancía de procedencia 
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extranjera al margen del control aduanero (contrabando); en este 

sentido, el juzgado especializado decidió aceptar el pedido de la 

fiscalía al considerar que dicha medida constituye el medio 

idóneo para disminuir los índices de criminalidad atacando la 

propiedad mal destinada. 

Examen de 

eficiencia 

Se advirtió la existencia de un proceso penal; no obstante, se 

indicó que en dicho trámite se califica la responsabilidad del 

agente, por lo que no se toma una decisión definitiva contra el 

vehículo instrumentalizado, la misma que corresponde ser 

dictada en el trámite de extinción de dominio; siendo así, 

habiéndose establecido el nexo entre el referido patrimonio con 

la actividad ilícita de contrabando, se concluyó que despojar el 

derecho de propiedad constituye una medida necesaria, teniendo 

en cuenta, además, que no se acreditó una buena fe cualificada 

en el actuar del propietario. 

Ponderación Se corroboró que la mercancía transportada estaba valorizada en 

S/. 41 860.91, por lo que los tributos dejados de pagar 

ascendieron a un monto dinerario considerable, afectando al 

Estado y a la sociedad; por lo que es válido declarar la extinción 

de la titularidad del bien, ya que el propietario venía ejerciendo su 

derecho afectando bienes jurídicos importantes. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 19 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 56-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

La demanda interpuesta por el Ministerio Público se dirigió contra 

el inmueble ubicado en el AA. HH Alipio Rosales, Mz. G Lt. 3 - 

Tumbes; al respecto, de la actuación de medios probatorios 

quedó acreditado que personal policial y aduanero, con fecha 06 

de agosto del 2021, realizaron la intervención del referido bien en 

circunstancias en que se tenía almacenada mercadería 

consistente en 629 unidades de listones de madera, 100 
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unidades de caña gradúa (guayaquil) y 102 unidades de caña de 

gradúa (guayaquil) aplastada, producto de procedencia 

extranjera, sin contar con documentación aduanera que ampare 

su procedencia lícita (infracción administrativa de contrabando); 

en este sentido, el juzgado consideró que la medida de extinción 

de dominio constituye el medio idóneo para evitar que el inmueble 

siga siendo utilizado para acciones contrarias al ordenamiento 

jurídico. 

Examen de 

eficiencia 

La propietaria alegó que en la fecha de la intervención su bien 

inmueble estaba arrendado a un tercero, proponiendo como 

medio probatorio un contrato de arrendamiento temporal; sin 

embargo, el Juzgado consideró que no se acreditó haber 

cumplido con su deber de vigilancia sobre el bien dentro de las 

prácticas comunes de la actividad económica a la que 

usualmente se destina el mismo; aunado a ello, se logró 

determinar que el referido inmueble había sido intervenido 

anteriormente por motivos parecidos, comprobando con ello la 

destinación ilícita; siendo así, se consideró necesario el empleo 

de la extinción de dominio. 

Ponderación El juzgado consideró que, al haber sido utilizado para actividades 

ilícitas relacionadas al contrabando, no se puede pretender 

derecho alguno sobre dicho bien. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 20 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 26-2020-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Con los medios de prueba actuados, se llegó acreditar que el 

30 de agosto del 2020, en el Complejo Aduanero de Carpitas 

personal de Aduanas intervino el vehículo B3R 111, en 

circunstancias en que estaba siendo utilizado para transportar 

mercadería (medicina) de procedencia extranjera de forma 

ilegal (contrabando); al respecto, el Juzgado indicó que el 
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proceso de extinción de dominio fue implementado con la 

finalidad de enfrentar la criminalidad y el patrimonio mal habido; 

por lo que se concluyó que dicha propiedad debía pasar a la 

titularidad del Estado, siendo este el medio idóneo para lograr 

el fin propuesto. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado fundamentó que en el proceso penal sólo se califica 

la responsabilidad del agente, buscando imponer una sanción 

penal en su contra, siendo que en dicho ámbito no se emite una 

decisión final respecto al vehículo instrumentalizado para el 

ilícito de contrabando, la misma que corresponde ser dictada en 

el trámite de extinción de dominio; al respecto, se precisó que 

lo esencialmente importante es que en el caso quedó acreditado 

que el bien fue instrumento del delito y, al no existir otra 

alternativa menos gravosa y más eficiente, se concluyó que 

disponer la pérdida de la propiedad. 

Ponderación Se logró acreditar que la mercancía incautada ascendió a un 

valor de S/. 52 402.37, siendo que los tributos dejados de pagar 

tuvieron un monto considerable, afectando con dicho accionar 

al colectivo social, cuyo bienestar prima sobre la protección de 

un patrimonio instrumentalizado para fines contrarios al 

ordenamiento jurídico. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 21 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 53-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se llegó acreditar que el 29 de marzo del 2021, personal policial 

intervino el vehículo F3H 706, el mismo que al ser registrado se 

encontró debajo del asiento posterior (piso) una placa de fierro 

no concordante con las demás características de la estructura, 

el cual contenía un metal color amarillo dorado consistente en 

8.05 Kg. de mineral en barras (oro) de procedencia extranjera 

sin contar con documentación que ampare su procedencia legal 



 

67 

 

y libre traslado dentro del país (contrabando); por lo que el 

Juzgado concluyó que dicha propiedad debe pasar a la 

titularidad del Estado, siendo este el medio idóneo para evitar 

que dicho patrimonio vuelva a ser utilizado para este u otro tipo 

de actividades. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado fundamentó que, si bien es cierto, el referido vehículo 

tenía la condición de incautado, dicha medida cautelar no 

constituía una decisión definitiva sobre la situación jurídica del 

mismo, por lo que concluyó que disponer la pérdida de la 

propiedad constituye es necesaria teniendo en cuenta el fin 

propuesto. 

Ponderación Conforme al Informe Técnico N° 001101-2021-SUNAT/3J0500, 

la mercancía incautada ascendió a un valor de S/. 1 667 011.50, 

por lo que los tributos dejados de pagar tuvieron un monto 

considerable, afectando con dicho accionar a la sociedad 

peruana, cuyo bienestar prima sobre la protección de un 

patrimonio con destinación ilícita. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 22 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 48-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se llegó a determinar que el 18 de julio del 2019, en la altura del 

peaje de Cancas, personal policial realizó la intervención del 

vehículo A3B 853, en circunstancias en que era utilizado para 

transportar mercancía consistente en pitahaya, diésel y gasolina 

de procedencia extranjera al margen del control aduanero 

(contrabando); al respecto, teniendo en cuenta la finalidad por 

la que fue implementada la normativa sobre la extinción de 

dominio, el Juzgado concluyó que dicha propiedad debía pasar 

a la titularidad del Estado, siendo este el medio idóneo para 

evitar que dicho patrimonio continúe teniendo una destinación 

ilícita. 
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Examen de 

eficiencia 

El Juzgado fundamentó que, si bien es cierto en el proceso 

penal seguido contra las personas involucradas en los hechos, 

se dispuso el sobreseimiento de la causa, ello no desacredita 

que el bien fue instrumento de actividades contrarias al 

ordenamiento jurídico, por lo que, al no existir otra alternativa 

menos gravosa y más eficiente, se concluyó disponer la pérdida 

de la propiedad. 

Ponderación Conforme al Informe Pericial de Valoración N° 2302-2019-

SUNAT/3J0500, la mercancía incautada ascendió a un valor de 

S/. 176 321.25, siendo que los tributos dejados de pagar 

tuvieron un monto considerable, afectando a la sociedad 

peruana, cuyo bienestar prima sobre la protección de un 

patrimonio con destinación ilícita. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 23 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 5-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En el presente caso se declaró la extinción de dominio sobre el 

vehículo T2I 848, ello en atención a que con los medios 

probatorios actuados, se corroboró la existencia de indicios de 

que dicho bien fue utilizado para actividades ilícitas (infracción 

administrativa y delito) relacionados al contrabando; siendo así, 

el juzgado consideró que disponer que dicho patrimonio pase a la 

titularidad del Estado constituye un medio idóneo para enfrentar 

la criminalidad y el patrimonio con destinación ilícita. 

Examen de 

eficiencia 

Se acreditó que el vehículo T2I 848 venía siendo utilizado de 

forma reiterativa para la comisión de actividades ilícitas; siendo 

que el 12 de octubre del 2020, personal policial intervino dicho 

vehículo en circunstancias que se encontraba en una trocha con 

acceso a la frontera de Perú - Ecuador, en instantes en que las 

personas involucradas estaban haciendo trasbordo de 7830 Kg. 

de cebolla fresca roja hacia camiones de procedencia 
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ecuatoriana, evadiendo el control aduanero; de igual forma, el 26 

de junio del mismo año, el referido bien fue intervenido en 

circunstancias en que estaba siendo utilizado para transportar 

12150 Kg. de cebolla roja fresca con destino al extranjero 

(Ecuador), al margen del control aduanero; al respecto, el juzgado 

consideró que, si bien es cierto los procesos penales aperturados 

contra los presuntos responsables de los hechos antes descritos 

fueron archivados, ello no desacredita que el vehículo haya tenido 

una destinación ilícita vinculada al contrabando; siendo así, se 

concluyó que disponer que la propiedad pase a la titularidad del 

estado constituye el medio más eficiente para evitar el uso ilícito 

de la misma. 

Ponderación El juzgado consideró que, si bien es cierto, la parte demandada 

indicó que el referido bien se encontraba arrendado (contrato de 

arrendamiento financiero) y que el proceso penal contra el 

conductor del vehículo fue archivado en instancia fiscal, no se 

evidenció un comportamiento diligente y prudente de su parte, 

siendo que lo esencialmente relevante es que se logró probar que 

el vehículo tuvo una destinación ilícita vinculada al contrabando 

en más de una ocasión; primando el bienestar de la sociedad ante 

la protección de una propiedad cuya utilización no es acorde con 

el ordenamiento jurídico. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título 

 

Tabla 24 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 40-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En el presente caso se declaró la extinción de dominio sobre el 

vehículo D8X 761, ello en atención a que se evidenció que dicho 

bien fue utilizado para actividades ilícitas relacionadas al 

contrabando y al tráfico ilegal de productos forestales 

maderables; siendo así, el juzgado consideró que disponer que 

dicho patrimonio pase a la titularidad del Estado constituye el 
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medio idóneo para lograr el fin propuesto consistente en enfrentar 

la criminalidad y el patrimonio mal destinado. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado corroboró que el vehículo D8X 761 fue utilizado de 

forma reiterativa para la comisión de actividades ilícitas; siendo 

que el 06 de julio del 2020, fue usado para transportar 10530 Kg. 

de cebolla roja, producto que pretendía ser llevado al país de 

Ecuador evadiendo el control aduanero; mientras que el 12 de 

agosto del 2022, el mismo vehículo fue intervenido por personal 

policial verificando que contenía 45 troncos de madera de tipo 

faique, sin contar con la documentación que ampare a dicho 

producto forestal; al respecto, el juzgado consideró que, si bien 

es cierto, se aperturaron procesos penales contra los presuntos 

responsables de los hechos descritos, se tiene que en dichos 

procesos no se decidirá sobre el destino del patrimonio utilizado 

para tales delitos y que, no obstante exista la posibilidad de que 

los mismos sean archivados, eso no desacredita que el vehículo 

haya tenido una destinación ilícita en más de una oportunidad; 

siendo así, se concluyó que disponer que la propiedad pase a la 

titularidad del Estado constituye el medio más eficiente para evitar 

que la misma siga siendo utilizada para fines contrarios al 

ordenamiento jurídico. 

Ponderación Debido a la destinación ilícita que se le dio al vehículo D8X 761, 

el juzgado consideró que no se podía pretender derecho alguno, 

siendo totalmente válido disponer que la titularidad pase a favor 

del Estado. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 25 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 60-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En el presente caso se declaró la extinción de dominio sobre el 

vehículo B0O 959, ello en atención a que se evidenció que dicho 

bien fue utilizado para facilitar el contrabando y el tráfico ilegal de 
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productos forestales maderables; siendo así, el juzgado 

consideró que disponer que dicho patrimonio pase a la titularidad 

del Estado constituye el medio idóneo para lograr el fin propuesto. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado consideró que extinguir el derecho de propiedad del 

vehículo B0O 959 constituye el medio más eficiente, ello en 

atención a que en el proceso penal, si bien es cierto se dispuso 

la medida cautelar de incautación, ello no resolvía de 

definitivamente la situación jurídica de dicho patrimonio, aunado 

a ello, quedó probado se resolvió declarar fundada la solicitud de 

reexamen planteada por el propietario, disponiendo la 

devolución; siendo así, se consideró necesario que el referido 

bien pase a la titularidad del Estado. 

Ponderación Conforme al Informe Pericial de Valorización N° 3628-2019-

SUNAT/3J0500, la mercancía incautada ascendió a un valor de 

S/. 38 260.03, mientras que los tributos dejados de pagar fueron 

S/. 2 833.06, afectando con dicho accionar a la sociedad peruana, 

cuyo bienestar prima sobre la protección de un patrimonio 

instrumentalizado para fines contrarios al ordenamiento jurídico. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 26 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 5-2023-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se llegó a determinar que el 28 de marzo del 2022 personal 

policial intervino el vehículo BEX 794 en circunstancias en que 

estaba siendo utilizado para transportar 25 cajas de cartón 

grande conteniendo cigarrillos de la marca Golden Beach full 

flavor y Hamilton fresh, de procedencia extranjera, cuyo valor 

superó las 4 UIT, al margen del control aduanero; siendo así, el 

juzgado consideró que disponer que dicho patrimonio pase a la 

titularidad del Estado constituye el medio idóneo para lograr el fin 

propuesto consistente en enfrentar la criminalidad y el patrimonio 

mal destinado. 
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Examen de 

eficiencia 

El juzgado precisó que sobre el vehículo BEX 794 pesaba una 

medida cautelar de incautación, la misma que fue ejecutada con 

fecha 23 de marzo del 2023, con la entrega al Programa Nacional 

de Bienes Incautados - PRONABI para su custodia y 

administración temporal; sin embargo, fundamentó que dicha 

medida es de carácter temporal; por lo que consideró necesario 

disponer que la titularidad pase a favor del Estado. 

Ponderación Se valoró el Informe Pericial de Valoración N° 422-2022-

SUNAT/3J0510, de fecha 28 de marzo del 2022, con el cual se 

corroboró que la mercadería encontrada en el vehículo BEX 794 

tenía un valor de S/. 132 450.50, mientras que los tributos dejados 

de pagar fueron S/. 37 367.62; siendo así, el juzgado consideró 

que la afectación al Estado y a la sociedad es mayor al perjuicio 

que podría ocasionarse al extinguir los derechos que recaigan 

sobre el referido bien. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 27 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 76-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

En el presente caso se declaró la extinción de dominio sobre el 

vehículo M2B 790, ello en atención a que se tuvo por acreditado 

que dicho bien fue utilizado para actividades delictivas 

relacionadas al contrabando. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado precisó que sobre el vehículo M2B 790 pesaba una 

medida cautelar de incautación, la misma que fue ejecutada con 

fecha 23 de marzo del 2023, con la entrega al PRONABI para 

su custodia y administración temporal; sin embargo, 

fundamentó que dicha medida es de carácter temporal; siendo 

así, al haberse corroborado que la propiedad tuvo una 

destinación ilícita (contraria a la finalidad establecida en la 

constitución), consideró necesario disponer que pase a la 

titularidad del Estado. 
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Ponderación El juzgado fundamentó que existe un interés económico 

relevante por parte el Estado, ello debido a las circunstancias 

en que se dio la intervención del vehículo M2B 790, esto es, en 

una trocha carrozable a efecto de burlar los controles 

aduaneros; por lo que el empleo de la extinción de dominio 

busca frenar esta actividad ilícita que le causa grave perjuicio a 

la sociedad y al Estado peruano. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 28 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 77-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se tuvo por acreditado que el vehículo T7K 960 fue intervenido 

en flagrancia delictiva el 04 de marzo del 2022 por personal 

policial y aduanero en el puesto de control aduanero de 

Carpitas, en circunstancias en que estaba siendo utilizado para 

el transporte de 40 000 unidades de cigarrillos Hamilton fresh 

rubios con filtro (nicotina 0.6 mg., alquitrán 9 mp., monóxido de 

carbono 12 mg.), y 10 000 unidades de cigarrillos Golden Beach 

menthol, mercancía de procedencia extranjera, sin contar con 

la documentación aduanera que sustente su ingreso legal y libre 

tránsito en el país; producto cuyo valor superó las 4 UIT, 

configurándose el delito de contrabando; siendo así, el juzgado 

consideró que disponer que dicho patrimonio pase a la 

titularidad del Estado es el medio idóneo para lograr el fin 

propuesto consistente en enfrentar la criminalidad y el 

patrimonio con destinación ilícita. 

Examen de 

eficiencia 

La propietaria argumentó que realizó actos de control a sus 

trabajadores (conductores del vehículo) para que solo 

transporten mercancía permitida y dentro de los parámetros 

normativos; sin embargo, el juzgado consideró que con los 

documentos presentados no se acreditó que se haya realizado 

un comportamiento diligente y prudente con el fin de evitar la 
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utilización ilícita del vehículo; en este sentido, resulta necesario 

disponer que la propiedad pase a la titularidad del Estado para 

evitar que la misma vuelva a ser utilizada para actos contrarios 

al ordenamiento jurídico, siendo esta la salida más eficiente. 

Ponderación El juzgado consideró que, al haber sido utilizado para 

actividades ilícitas relacionadas al contrabando, no se puede 

pretender derecho alguno sobre dicho bien, siendo válido 

disponer la extinción de todo derecho que recaiga sobre el 

mismo. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 29 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 32-2023-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda fundada 

Análisis del 

medio-fin 

Se declaró la extinción de dominio sobre el vehículo X1G 929, 

debido a que se evidenció que dicho bien fue utilizado para 

actividades delictivas relacionadas al contrabando; siendo así, 

el juzgado consideró que disponer que dicho patrimonio pase a 

la titularidad del Estado constituye el medio idóneo para lograr 

el fin propuesto consistente en enfrentar la criminalidad y el 

patrimonio mal habido o con destinación ilícita. 

Examen de 

eficiencia 

El juzgado argumentó que el requerido no presentó medios de 

prueba que permitan acreditar que en su actuar hubo buena fe, 

limitándose a indicar que desconocía que se estaba 

transportando mercancía de procedencia extranjera sin la 

debida documentación aduanera que acredite su ingreso legal 

al país o libre tránsito en el territorio nacional; siendo así, se 

tiene que el actuar de la propietaria no estuvo destinada a 

cautelar la función social del patrimonio y el ejercicio del 

derecho conforme a los parámetros establecidos en la 

constitución. 

Ponderación Se indicó que en estos casos existe un interés económico 

relevante por parte el Estado, ello debido a las circunstancias 
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en que se dio la intervención del vehículo en mención, esto es, 

evadiendo los controles aduaneros, y evitando pagar tributos 

considerables; por lo que se busca frenar este tipo de 

actividades que ocasionan grave perjuicio a la sociedad. 

Justo título Fundamento del derecho de propiedad y justo título. 

 

Tabla 30 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 57-2021-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda infundada 

Análisis 

del medio-

fin 

La demanda presentada por el Ministerio Público fue dirigida contra 

el bien inmueble ubicado en el Programa Habitacional Sgto. 1° José 

Lishner Tudela Mz. M' (prima) Lt. 18 - Tumbes, argumentando que 

con fecha 07 de agosto del 2021 fue intervenido en circunstancias 

en que se encontraba almacenado en el mismo, mercancía 

consistente en 145 unidades de listones de madera de diferentes 

medidas de procedencia extranjera, careciendo de documentación 

aduanera que acredite su ingreso y libre tránsito en el país, por lo 

que dicho bien habría sido instrumento de la actividad ilícita de 

infracción administrativa de contrabando, ello porque su valor no 

superó las 4 UIT; no obstante, el juzgado consideró que, de los 

medios probatorios presentados, no se logró acreditar que el 

referido patrimonio haya sido utilizado a efecto de almacenar el 

producto maderable descrito, ya que el demandante no llegó a 

individualizar correctamente el bien; siendo así, decidió desestimar 

la demanda y dispuso la devolución de la propiedad, no haciendo 

mayor análisis respecto a los demás sub principios para determinar 

la constitucionalidad de la extinción de dominio. 
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Tabla 31 

Sentencia emitida en el expediente judicial Nro. 15-2022-0-2601-JR-ED-01 

Decisión Demanda infundada 

Análisis 

del medio-

fin 

La demanda presentada por el Ministerio Público fue dirigida contra 

el camión semiremolque con placas de rodaje B8B978/B8Q792, 

argumentando que con fecha 24 de noviembre del 2020 fue 

intervenido por personal policial en circunstancias en que estaba 

siendo utilizado para transportar mercancía con destino al 

extranjero (Ecuador) sin contar con la documentación aduanera que 

acredite su salida legal del país, aduciendo ello porque la 

intervención fue realizada en la línea de frontera de Perú - Ecuador 

(cerca al distrito de Matapalo), relacionando dicho accionar con el 

delito de contrabando de salida; al respecto, de los medios 

probatorios actuados en el proceso, se determinó que la mercadería 

incautada consistía en cincuenta y nueve mil doscientos dos metros 

cúbicos (59 202 m3) de madera Ochroma Piramidale (balsa) 

Aserrada, la misma que, conforme a las guías de transporte 

presentadas, tenía como destino la persona jurídica MR Perú Pallet 

S.A.C., ubicada en la calle Alipio Rosales S/N, distrito de Matapalo, 

provincia de Zarumilla, por lo que su tránsito por territorio nacional 

fue legal y conforme a las normas aduaneras, siendo que no se 

acreditó que dicho producto nacional haya tenido como destino el 

país ecuatoriano; en este sentido, al no haberse probado que el 

referido bien fue utilizado para fines contrarios al ordenamiento 

jurídico, el juzgado decidió desestimar la demanda y dispuso la 

devolución de la propiedad, no haciendo mayor análisis respecto a 

los demás sub principios para determinar la constitucionalidad de la 

extinción de dominio. 
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4.1. Discusión 

De las sentencias analizadas, se advierte que, en veintinueve de ellas, el fallo fue 

favorable para el Ministerio Público, declarándose la “extinción de dominio” 

respecto a los bienes instrumentalizados para la realización de actividades ilícitas 

relacionadas al delito de contrabando; mientras que, en solo dos expedientes, la 

demanda fue declarada infundada. Se realiza una discusión distribuida de acuerdo 

a cada subcategoría contenida. Como se advierte primero se empleó el 

procesamiento del programa ATLAS TI y se complementó con el análisis 

documental, lo que permitió que se generase una nueva perspectiva sobre el 

desarrollo del proceso y el porqué de cada decisión judicial tomada.  

 

4.1.1. Constitucionalidad de la aplicación del proceso de extinción de 

dominio 

a) Idoneidad 

Del análisis de las sentencias, se ha podido verificar que el juzgado especializado 

parte del criterio que la normativa referida a la extinción de dominio fue 

implementada con el fin de contar con una herramienta eficaz para enfrentar la 

criminalidad organizada y demás delitos cometidos en agravio del Estado, teniendo 

como idea principal que no puede pretenderse derecho alguno respecto a 

propiedad obtenida al margen de la ley o que al patrimonio se le otorgue un destino 

ilícito. En este sentido, no es correcto señalar que se despoja del derecho a los 

ciudadanos, sino que la protección al mismo no se extiende a bienes que no 

cumplen con la función social constitucionalmente establecida, tal como lo reconoce 

la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la interpretación de la 

proporcionalidad aplicada al derecho de propiedad. 

En este sentido, el fundamento de la decisión de disponer que los bienes pasen a 

la titularidad del Estado, se basó en que los vehículos materia de demanda fueron 

empleados para el transporte de diversos productos evadiendo el control aduanero, 

esto es, incurriendo en actividades ilícitas vinculadas al delito de contrabando, ello 

en mérito a los medios probatorios expuestos en cada caso particular, siendo tales 

conductas reprochables para la sociedad; por lo que el hecho de extinguir el 

derecho de propiedad constituye un medio adecuado para contrarrestar tales 

comportamientos delictivos, evitando, además, que el patrimonio siga teniendo una 
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destinación ilícita por parte del mismo agente o de terceros, agregando que ello 

constituye una limitación legítima de la propiedad cuando tal derecho es accionado 

contraviniendo el ordenamiento jurídico. 

 

De esta manera, se reafirma que la extinción de dominio no implica una afectación 

arbitraria, sino que responde a una limitación legítima del derecho de propiedad 

cuando este es accionado contraviniendo el ordenamiento jurídico, garantizando la 

función social de la propiedad y la defensa del interés público. 

 

b) Necesidad 

Otro de los fundamentos expuestos por el juzgado es que la política criminal de la 

determinación de responsabilidad penal y, posteriormente, la imposición de una 

pena ha resultado ser insuficiente, siendo necesario erradicar de manera directa el 

patrimonio con destinación ilícita; de esta manera, en los diversos casos se advirtió 

la existencia de procesos penales contra las personas involucradas en los hechos 

ilícitos de contrabando. No obstante, se indicó que dicho ámbito tiene carácter 

personal, mas no real, por lo que no resuelve definitivamente la condición jurídica 

de los bienes. 

 

En relación a los procesos penales, también se advirtió que en los mismos se había 

dispuesto la confirmatoria de incautación de los vehículos, medidas que 

posteriormente eran sometidas a un reexamen solicitado por los propietarios, el 

cual se declaraba fundado por parte del juzgado de investigación preparatoria, 

disponiendo la devolución del bien, acción que no era posible realizar, toda vez que 

este último ya era materia de un proceso de extinción de dominio.  

 

De igual forma, otra de las circunstancias que se advirtieron en el ámbito penal es 

que los responsables se acogen a mecanismos de simplificación procesal, tal como 

la conclusión anticipada, con lo cual el proceso penal se da por terminado y, al no 

tener el juzgador facultades para decidir respecto al bien utilizado, dispone la 

devolución a su propietario. 

 

En este sentido, el juzgado consideró que las medidas dispuestas en el ámbito 

penal no son suficientes para desalentar a la criminalidad, contrario a ello, la 
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devolución del bien deja abierta la posibilidad de que siga teniendo una destinación 

ilícita, permitiendo, además, a que las personas dedicadas a esta clase de 

conductas, sigan teniendo las herramientas materiales para el logro de sus fines, 

en perjuicio de la sociedad; cuestión que es erradicada con la extinción de los 

derechos respecto a la propiedad ilícitamente utilizada. 

 

Sin perjuicio de lo señalado, más allá de que en el ámbito penal se disponga o no 

la devolución del bien, el juzgado de extinción de dominio consideró que la medida 

de incautación tiene carácter temporal, es decir, no constituye una decisión 

respecto al destino final del vehículo. 

 

El ánimo delictivo de los propietarios pudo ser advertido por el juzgado, tal como en 

el expediente número 37-2021-0-2601-JR-ED-01, caso en el que los vehículos 

materia de demanda fueron adquiridos con posterioridad a la comisión de los 

hechos ilícitos, motivo por el cual la propietaria sustentaba haber actuado de buena 

fe; sin embargo, tal argumento fue desvirtuado con medios probatorios de que tales 

bienes fueron comprados por un precio muy por debajo de la mitad de su valor real, 

con el agregado que, de la información tributaria, financiera y bancaria, la requerida 

no acreditó ingresos suficientes para la realización de la referida compra, siendo 

esto un indicio revelador de que la misma fue realizada con la sola intención de 

tratar de evadir una posible declaratoria de extinción de dominio. 

 

Un argumento que también fue expresado por los propietarios, tal como en el 

expediente número 56-2021-0-2601-JR-ED-01, fue que en la fecha en que el bien 

fue utilizado para actividades ilícitas, tenía la condición de arrendado a un tercero, 

proponiendo como medios probatorios los contratos respectivos; al respecto, el 

juzgado consideró que ello no acredita haber cumplido con el deber de vigilancia 

sobre el patrimonio a fin de que este se mantenga dentro de las prácticas comunes 

de la actividad económica a la que usualmente se destina el mismo, esto es, 

verificar el estado en el que se encuentra. 

 

Por otro lado, en los expedientes 40-2022-0-2601-JR-ED-01, 5-2022-0-2601-JR-

ED-01 y 56-2021-0-2601-JR-ED-01, pudo corroborarse que los bienes materia de 

la demanda fueron utilizados en más de una oportunidad para la realización de 
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actividades ilícitas, advirtiendo también con ello la necesidad de disponer que la 

titularidad pase a favor del Estado; sin perjuicio de ello, se precisó que, de 

conformidad con el numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar del D.L. sobre 

extinción de dominio, para que un bien sea considerado como instrumento de una 

actividad ilícita no es exigible que dicha destinación sea reiterada. 

 

Siendo así, se considera que declarar la “extinción de dominio” constituye un 

mecanismo necesario, al no existir otro medio para evitar que el vehículo siga 

siendo utilizado para la comisión de actividades ilícitas, teniendo también ello un 

impacto negativo en el poder económico de la criminalidad. 

 

c) Proporcionalidad en sentido estricto 

En sus diferentes sentencias, el juzgado especializado ha indicado que la extinción 

de la propiedad se constituye como una herramienta implementada por el Estado 

en respuesta al enriquecimiento indebido de los entes criminales y personas que 

actúan al margen del ordenamiento jurídico, en perjuicio de la sociedad.  

 

Siendo así, en sus decisiones el juzgado ha tenido en consideración el perjuicio 

económico que se causa al Estado al transportar mercadería evadiendo el control 

aduanero, omitiendo el pago de tributos que ascendieron a montos considerables, 

ya que, en todos los casos estudiados, el valor del producto ilícito era mayor a las 

4 Unidades de Impositivas Tributarias, configurando ello el delito de contrabando. 

 

En cada caso particular también se procuró verificar si el propietario tuvo un 

comportamiento diligente y prudente en relación con la utilización de su bien, 

aspecto que no fue evidenciado, por lo que se consideró que lo esencialmente 

relevante fue el hecho de probar que los vehículos tuvieron una destinación ilícita 

vinculada al contrabando, perdiendo su función social establecida 

constitucionalmente. 

 

En este sentido, el fundamento principal para determinar la constitucionalidad del 

empleo de la extinción de dominio en los casos relacionados al contrabando es la 

existencia de un interés económico relevante por parte del Estado, ello debido a las 
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circunstancias en que los vehículos son intervenidos, esto es, evadiendo los 

controles aduaneros con el fin de evitar el pago de tributos.  

 

Al respecto, el juzgado concluye que el perjuicio generado al Estado y a la sociedad 

es mayor a la afectación que se ocasiona al extinguir los derechos que recaigan 

sobre los bienes instrumentalizados para la comisión de las actividades delictivas; 

por lo que, salvaguardar el bienestar de los primeros debe primar sobre la 

protección de un patrimonio con destinación ilícita, siendo totalmente válido el 

empleo de la extinción de dominio. 

 

En este orden de ideas, conforme a los fundamentos expuestos por el órgano 

jurisdiccional especializado en la materia, se tiene que el empleo de la extinción de 

dominio es constitucionalmente válido tratándose de bienes con destinación ilícita, 

tal como la instrumentalización para la comisión del delito de contrabando, con lo 

cual se tiene por corroborada la primera hipótesis específica planteada al inicio de 

la investigación. 

 

Tal premisa concuerda con lo señalado por Luzuriaga (2021), quien en su 

investigación concluyó que la inclusión normativa del proceso de extinción resulta 

ser imperiosa, ya que, con su aplicación, la función social de la propiedad como 

derecho se ve restaurada; siendo así, facultar al Estado para extinguir propiedades 

de procedencia ilegal mediante la promulgación de la norma correspondiente sería 

una opción más eficiente en la lucha contra la criminalidad.  

 

De igual forma, Araníbar (2021), en su investigación afirmó que el proceso de 

extinción, aplicado conforme a ley, no afecta la propiedad, siendo que este derecho 

debe ser accionado dentro del margen de la norma constitucional, tal es así que el 

proceso materia de estudio incide de forma positiva en la propiedad, siempre que 

se lleve a cabo respetando tal derecho en todas las fases procesales, ya que no es 

absoluto. 
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4.1.2. Justificación de la pérdida de la propiedad debido a la comisión del 

delito de contrabando 

En las sentencias materia de análisis se hace mención que la propiedad es un 

derecho esencial vinculado estrechamente con la libertad personal, ya que por 

medio del mismo se exterioriza la autonomía económica que poseen los 

ciudadanos, de ahí que el apartado 70° de la carta magna lo reconoce como 

“inviolable" y que el "Estado lo garantiza"; por dicho motivo, el referido derecho 

atribuye al propietario la facultad de disponer de su bien, pero en conformidad con 

la función social que le corresponde, esto es, en consonancia con el bienestar 

común. 

 

Siendo así, el fundamento del juzgado se basa en que la tutela constitucional de la 

propiedad es solo para los bienes adquiridos de forma legítima o utilizados para 

actividades concordantes con la normatividad, caso contrario se considera que tal 

patrimonio no constituye justo título.  

 

Asimismo, se precisa que la extinción de dominio solo es empleada sobre bienes 

vinculados a acciones ilegales, he ahí la no afectación al derecho 

constitucionalmente reconocido; en tal línea, el representante de la fiscalía puede 

requerir la extinción del derecho sobre los bienes que no tengan como fuente un 

título honesto y válido. 

 

En este sentido, se justifica la pérdida de la propiedad cuando la misma no es 

ejercida en consonancia con el bienestar común y fuera de los márgenes 

normativos, casos en los cuales el patrimonio no es merecedor de protección 

constitucional, debiendo disponerse que su titularidad pase a favor del Estado.  

 

Conforme a lo expuesto, resulta válido afirmar que la declaratoria de la extinción de 

los derechos que recaen sobre un determinado bien se encuentra justificada 

cuando este tiene una destinación ilícita, en el caso específico, en aquellos casos 

en los que se ha podido acreditar que el patrimonio ha sido instrumento para la 

comisión de actividades vinculadas al delito de contrabando; de esta manera, se 

tiene por corroborada la segunda hipótesis específica planteada. 
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Tal afirmación concuerda con lo señalado por Mora (2021), en relación con que la 

extinción de dominio se constituye como un mecanismo idóneo para combatir el 

crimen; sin embargo, el hecho de extinguir el patrimonio conlleva a una grave 

vulneración al derecho de dominio, por lo que la intromisión al derecho de propiedad 

debe restringirse a los casos en los que se pruebe que el propietario perjudicado 

ha actuado al margen del ordenamiento jurídico. 

 

Asimismo, Cueva (2021) señaló que uno de los criterios adoptados por el juzgado 

de extinción de dominio de Cajamarca para disponer el traslado de la propiedad a 

favor del Estado es la utilización del patrimonio para fines ilícitos, así como la 

vinculación que los bienes tienen con acciones contrarias al orden legal.  

 

Del mismo modo, Aguirre (2020) concluyó que los casos sobre el proceso de 

extinción de dominio se desarrollan de forma apropiada, amparándose a la 

propiedad como derecho constitucional. 

 

4.1.3. Proporcionalidad de la aplicación del proceso de extinción de dominio 

respecto al derecho constitucional de la propiedad 

En la sentencia emitida en el expediente Nro. 10-2022-0-2601-JR-ED-01, se hace 

mención que la propiedad tiene carácter inviolable y garantizado por el Estado; no 

obstante, también se señala que tal derecho debe ser accionado en consonancia 

con el bienestar social, siendo que el propietario que utiliza su bien para cometer 

actos ilícitos que perjudican al Estado o a otros, o que provoquen un grave 

menoscabo a la moral social, no es un auténtico titular del derecho de propiedad 

digno de reconocimiento y tutela. 

 

Dicho fundamento ha sido utilizado en casi todas las sentencias estudiadas, con 

excepción de aquellas en las que se rechazó la demanda presentada por la fiscalía, 

tal es así que, si bien es cierto, se reconoce que la propiedad es un derecho 

fundamental protegido constitucionalmente, ello no se extiende aquellos bienes con 

destinación ilícita. 
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El juzgado hace especial énfasis en aquellos casos en los que la propiedad es 

utilizada para evadir el control aduanero, esto es, para la comisión de actividades 

relacionadas al contrabando, ello en atención al perjuicio económico que tal 

accionar ocasiona al Estado, siendo que dicha afectación no es para ciertos grupos 

particulares, sino para la sociedad en general, he ahí la importancia del bien jurídico 

vulnerado. 

 

Sin perjuicio de ello, el juzgado también considera que la comisión de tales 

actividades ilícitas genera un grave menoscabo a la moral pública, y considera que 

la extinción de dominio es un instrumento jurídico que disminuye la capacidad 

criminal, en aras también de fortalecer la seguridad que requiere la ciudadanía. 

 

Ahora bien, más allá de que haya existido reincidencia o no en la utilización de los 

vehículos para la actividad delictiva, en ninguno de los casos en los que se aceptó 

la demanda de la fiscalía se corroboró que haya existido un comportamiento 

diligente y prudente por parte del propietario respecto al correcto uso del bien, esto 

es, dentro del margen normativo, siendo la destinación ilícita probada lo 

esencialmente relevante para el juzgado para disponer que la administración del 

patrimonio pase al Estado. 

 

Conforme a lo expuesto, es posible afirmar que el empleo de la extinción de dominio 

sobre bienes con destinación ilícita, tal como el delito de contrabando, es 

proporcional teniendo en cuenta el perjuicio económico y moral que se ocasiona al 

Estado y a la sociedad, corroborando de esta manera, la tercera hipótesis 

propuesta.  

 

Al respecto, es importante tener en cuenta las cifras expuestas por el ente 

encargado de la administración tributaria, el cual ha estimado en US$ 59 millones, 

la cantidad generada con el contrabando en la frontera peruana (Tumbes y Piura), 

en el periodo 2023; siendo que, a nivel nacional, ha estimado el monto de US$ 599 

millones, ocasionando una pérdida recaudatoria equivalente a US$ 119 millones 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2024). 
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En este sentido, la teoría afirmada concuerda con lo expuesto por Imaña & Rojas 

(2022), quienes concluyeron que la legislación relacionada al proceso de extinción 

de dominio se relaciona de forma positiva con los delitos de minería ilegal, teniendo 

en cuenta el grave daño que se ocasiona al ambiente.  

 

De igual forma, Vásquez (2018), sostuvo que la extinción de dominio se ha 

constituido como un efectivo mecanismo político criminal cuya aplicación se amplía 

a las actuales formas del crimen financiero, el cual ha mejorado conforme al 

desarrollo cultural, social y tecnológico, atacando así, el acervo patrimonial ilegal 

de las organizaciones delincuenciales.  

 

En atención a lo mencionado, se tiene por aceptada la premisa propuesta al inicio 

de la investigación, esto es, que el proceso de extinción de dominio es 

constitucionalmente válido, ya que es empleado sobre bienes a los que se les ha 

dado una destinación ilícita, en específico, como instrumento para la comisión de 

actividades relacionadas al contrabando, siendo que tal propiedad ha dejado de 

cumplir su función social, contrario a ello, su uso causa perjuicio a la sociedad, por 

lo que debe pasar a la administración del Estado. 

 

Dicha afirmación concuerda con lo establecido por la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia de El Salvador (2018), entidad que en su sentencia 

emitida en los expedientes acumulados 146-2014 y 107-2017, al realizar un análisis 

indicó que el referido mecanismo constituye una restricción legítima al derecho de 

propiedad, ello en atención a que el patrimonio obtenido de forma ilícita o el que es 

utilizado para facilitar la criminalidad no pueden ser materia de tutela o protección 

por parte del ordenamiento jurídico. 

 

Si bien es cierto, normativamente existe la figura del decomiso, la misma que tiene 

como finalidad el despojo de la propiedad utilizada para el delito, tal mecanismo es 

una consecuencia jurídica accesoria del proceso penal, es decir, al no existir una 

sentencia condenatoria contra los responsables del hecho delictivo, corresponde la 

devolución del bien.  
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Contrario a ello, la “extinción de dominio” se lleva a cabo de forma autónoma al 

proceso penal, siendo que, en los casos de patrimonio con destinación ilícita, se 

trata de la pérdida del derecho real que se tiene debido a que el titular no lo ha 

ejercido conforme al orden social, tratándose de una sentencia meramente 

declarativa; agregando que tal proceso especial forma parte de una política criminal 

necesaria para enfrentar el avance de la criminalidad, por lo que su implementación 

en el ordenamiento jurídico se encuentra justificada.
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CAPÍTULO V 

V. CONCLUSIONES 

 

1. Se determinó que la aplicación de la extinción de dominio en casos de 

contrabando resulta constitucional, ya que se encuentra amparada en la función 

social de la propiedad y en la necesidad de preservar el bienestar colectivo. Los 

bienes involucrados, al ser destinados a actividades ilícitas como el transporte 

de mercaderías sin control aduanero y sin tributar al Estado, pierden la 

protección constitucional. Por lo tanto, la medida adoptada no constituye una 

vulneración arbitraria del derecho de propiedad, sino una limitación legítima 

orientada a combatir el patrimonio ilícito y a garantizar el orden económico y 

social. 

 

2. Las sentencias analizadas revelan un patrón uniforme en la interpretación 

judicial, en el cual la extinción de dominio se ratifica como un instrumento válido 

de política criminal. El juzgado determinó que la medida no se aplica de manera 

indiscriminada, sino únicamente sobre bienes cuya destinación ilícita fue 

acreditada con medios probatorios, en especial vehículos empleados 

reiteradamente para el contrabando. Con ello, se confirma que las resoluciones 

emitidas se enmarcan en parámetros de constitucionalidad, al salvaguardar la 

supremacía del interés público frente al ejercicio ilegítimo del derecho de 

propiedad. 
 

3. Los fundamentos utilizados por el juzgado para justificar la pérdida de la 

propiedad se sustentan en tres ejes: la protección de la función social de la 

propiedad, la afectación económica al Estado y el perjuicio moral a la sociedad. 

El juzgado estableció que los propietarios no actuaron con la debida diligencia 

en la administración de sus bienes, permitiendo su utilización para fines ilícitos, 

lo que legitima que tales patrimonios pasen a la titularidad del Estado. Así, la 
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medida se entiende como una respuesta proporcionada frente al contrabando 

y como un medio idóneo para debilitar el poder económico de las 

organizaciones criminales. 
 

4. Luego de analizar la proporcionalidad de la aplicación del proceso de extinción 

de dominio respecto al derecho constitucional de propiedad se constató que 

este mecanismo se implementa en armonía con los principios constitucionales, 

pues recae exclusivamente sobre bienes vinculados a actividades ilícitas como 

el contrabando, lo que implica que la propiedad afectada no cumple con la 

función social que la Constitución le reconoce. 
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CAPÍTULO VI 

VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda al Estado peruano que, a través de los órganos del sistema 

de justicia y entidades relacionadas, implementar campañas de difusión sobre 

el proceso de extinción de dominio. Ello permitirá que la sociedad comprenda 

los alcances de la normativa, su finalidad en la lucha contra la criminalidad 

organizada y la protección del interés público, evitando percepciones erróneas 

que lo cataloguen como una medida inconstitucional. 

 

2. Se sugiere que los bienes, en especial vehículos declarados en extinción de 

dominio, sean reasignados para fortalecer la capacidad operativa de 

instituciones estatales, como la Policía Nacional, aduanas, hospitales o 

municipalidades, con el fin de que generen un impacto positivo y visible en la 

ciudadanía, contribuyendo así al fortalecimiento de la confianza en la justicia. 

 

3. Se insta a promover la capacitación continua de fiscales, jueces y personal 

administrativo en materia de extinción de dominio, asegurando un manejo 

técnico y uniforme de los procesos. Asimismo, se sugiere la creación de 

lineamientos específicos para la administración eficiente de los bienes 

extinguidos, evitando su deterioro o mal uso, y garantizando que cumplan una 

función social inmediata en beneficio de la comunidad. 

 

4. Al Ilustre Colegio de Abogados y la Universidad Nacional de Tumbes, a 

motivar e incentivar de manera constante a los abogados, estudiantes y 

egresados a investigar la rama penal, en específico la problemática existente 

sobre la extinción de dominio y otros delitos que afectan a la sociedad. 

Generando una nueva perspectiva científica, para que pueda ser comparada 

con futuras investigaciones y brindar más recomendaciones. 
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VIII. ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Matriz de consistencia 

Constitucionalidad del proceso de extinción de dominio y su incidencia en el delito de contrabando, Tumbes 2022. 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
HIPÓTESIS GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 
VARIABLES 

MARCO 

TEÓRICO 

(ESQUEMA) 

METODOLOGÍA 

¿La aplicación del 

proceso de extinción 

de dominio sobre 

bienes utilizados para 

la comisión del delito 

de contrabando se da 

dentro de los 

márgenes de la 

constitucionalidad? 

 

La aplicación del proceso 

de extinción de dominio 

sobre bienes utilizados 

para la comisión del delito 

de contrabando se da 

dentro de los márgenes de 

la constitucionalidad, 

Tumbes 2022-2023. 

 

  

 

Analizar la 

constitucionalidad 

de la aplicación 

del proceso de 

extinción de 

dominio sobre 

bienes utilizados 

para la comisión 

del delito de 

contrabando, 

V1. Constitucionalidad 

de la aplicación del 

proceso de extinción de 

dominio 

 

Revisión de 

la Literatura 

y Estado del 

Arte. 

 

1.-

Antecedentes 

2.- Bases 

Teóricas 

3.- Términos 

Básicos. 

Enfoque de la 

investigación: 

Cualitativo 

 

 

Tipo de 

investigación: 

Aplicada con 

estudio 

Descriptivo-

Explicativo 

 

V2. Pérdida de la 

propiedad por la 

comisión del delito de 

contrabando 
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Tumbes 2022-

2023. 

 

 

 

Método de 

Investigación:  

 Analítico-sintético. 

 

 

Diseño: 

No 

experimental 

 

Problemas 

Específicos 
Hipótesis Específicas Objetivos específicos 

P.E. 1. ¿La 

aplicación del 

proceso de extinción 

de dominio es 

constitucional según 

las sentencias 

emitidas por el 

Juzgado 

Especializado de 

Tumbes en el 2022-

2023? 

H.E. 1: La aplicación del 

proceso de extinción de 

dominio conforme a las 

sentencias emitidas por 

el Juzgado 

Especializado de 

Tumbes 2022-2023, es 

constitucional. 

1.- Analizar la constitucionalidad de la 

aplicación del proceso de extinción de 

dominio teniendo como base las sentencias 

emitidas por el Juzgado Especializado de 

Tumbes en el 2022-2023. 

 

Población:  

 

Sentencias 

emitidas por 

el Juzgado 

Especializado 

en Extinción 

de Dominio 

de Tumbes 

en el periodo 

2022-2023. 

Muestreo y 

Muestra:  

 

Sentencias 

emitidas en los 

procesos de 

extinción de 

dominio seguidos 

contra bienes 

utilizados para el 

contrabando, 
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 Tumbes 2022-

2023 

 

P.E. 2: ¿La pérdida 

de la propiedad se 

encuentra justificada 

cuando el bien es 

utilizado para la 

comisión del delito de 

contrabando, según 

las sentencias 

emitidas por el 

Juzgado 

Especializado de 

Tumbes en el 2022-

2023? 

H.E. 2: La pérdida de la 

propiedad se encuentra 

justificada cuando el bien 

es utilizado para la 

comisión del delito de 

contrabando, conforme a 

las sentencias emitidas 

por el Juzgado 

Especializado de 

Tumbes en el 2022-2023. 

2.- Analizar los fundamentos con los cuales 

el Juzgado Especializado de Tumbes 

justifica la pérdida de la propiedad debido a 

la comisión del delito de contrabando en sus 

sentencias emitidas en 2022-2023. 

 

 

Técnica: 

Análisis documental – 

ATLAS TI.  

 

Instrumento: 

Hoja de análisis documental 

 

  

P.E. 3: ¿Es 

proporcional la 

aplicación del 

proceso de extinción 

H.E. 3: La aplicación del 

proceso de extinción de 

dominio es proporcional 

respecto al derecho 

3.- Analizar la proporcionalidad de la 

aplicación del proceso de extinción de 

dominio respecto al derecho constitucional 

de la propiedad. 



 

99 
 

de dominio respecto 

al derecho 

constitucional de la 

propiedad? 

constitucional de la 

propiedad en aquellos 

casos en que el bien es 

utilizado para fines 

delictivos. 
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Anexo 2: Categorización  

Constitucionalidad del proceso de extinción de dominio y su incidencia en el delito de contrabando, Tumbes 2022 

Categoría  Subcategorías 
Escala de 

medición 

C
a
te

g
o

rí
a

 1
 

Constitucionalidad de la aplicación del proceso de extinción de 

dominio 

Idoneidad 
Relación 

medio - fin Análisis 

documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Necesidad 
Examen de 

eficiencia 

Proporcionalidad 

en sentido 

estricto 

La afectación 

de un 

derecho 

resulta ser 

compensado 

por la 

satisfacción 

de otro 
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C
a
te

g
o

rí
a

 2
 

Pérdida de la propiedad debido a la comisión del delito de contrabando 

La propiedad 

como derecho 

constitucional 

Justo título  

Delito de 

contrabando 

Afectación del 

control aduanero 

 Análisis 

documental 
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Anexo 3: Hoja de análisis documental 

Expediente 

Análisis de la sentencia: fundamentos del Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tumbes 

Fundada Infundada 

Análisis 

del 

medio - 

fin 

Examen 

de 

eficiencia 

Ponderación 
Propiedad: 

justo título 

Afectación 

del control 

aduanero 

Análisis 

del 

medio - 

fin 

Examen 

de 

eficiencia 

Ponderación 
Propiedad: 

justo título 

Afectación 

del control 

aduanero 
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Anexo 4: Validación del instrumento de recolección de datos 

 

Validador 1  
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Validador 2  
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Validador 3 
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Anexo 5: Documentos relacionados a la recopilación de información 

a) Solicitud de acceso a la información pública presentada a la Presidencia 

de la Corte Superior de Justicia de Tumbes 
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b) Respuesta emitida por la funcionaria responsable del Acceso a la 

Información Pública de la Corte Superior de Justicia de Tumbes 
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